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P a r te  o:fidal

■ ' Ministerio de Hacienda^
Leyes aprobando la cuenta general del 

Estado correspondiente a los ejer
cicios que se m encionan.—{Pági
nas 610 a ^17.

MlBisteiio de' Instiucción. Pública 
• \ r -  y  Bellas .Artes» . . . .
Ley disponiendo que en los presu

puestos de este Ministerio se con
signe un crédito de un  m illón de po
seías, distribuido en cuatro anua
lidades, para la construcción de un  
edificio denominado ''Institu to  Ca-, 
jaP 'i y  que en referido presupuesto  
se consigne anualmente, la  cantidad 
de 50.000 pesetas para el sosteni
m iento de mencionado Institu to  de 
investigaciones biológicas. —: Pági-, 
na 617. i

Ptedl decreto declarando que los crédi
tos que para abono de auxilios y  
subvenciones consigna el capitulo 
25, articulo único de la sección 1.^ 
en la ley de Presupuestos vigente, 
no podrán ser autorizados n i satis
fechos, si no es previo cum plim ien
to , de los trám ites que se determ i
nan por este Real decreto. —  Pági
na 618..

Otros nombrando en ascenso de esca
la Topógrafos muyores, Jefes de 
Adm inistración civÚ de segunda, y  
tercera clase, respectivam ente, a 
D. Antonio Cejas y Gómez y  D. A n
tonio Monclús y  Garrido. — Pág%- 
na 618. , '

Otro declarando jubilado a D. Eduar
do Sánchez y  Castañer, Catedrático 

' numerario de Lengua Literatura  
castellanas del Institu to  de Sevilla. 
Página M S.  ̂ ,

M inisterio de Hacienda.

Real orden resolviendo el expediente

incoado ante el , Banco > de Crédito 
Industrial por D. Manuel Casanova 
Conderaná^ como Director Gerente 
de la Sociedad anónima ' Jareñó’''*, 
de construcciones metálicas, dom i
ciliada en esta Cortaron solicitud dé 
un préstamo de 500.000 al
amparo ele la ley de 2 de Marzo de 
1917, sobre protección a las indus
trias nuevas y  desarrollo de las ya 
existentes.— Páginas 618 a 620.

Otra ídem  id. id. por D. José Bellver 
y Mustióles, como Director Gerente 
de la Sociedad anónima "Industrial 
Cítrica Murciana'', en solicitud de un  
préstamo de 300.000 pesetas, al áúi-v 
paro de la ley de 2 de Marzos de  
1917, sobre protección a las indus
trias nuevas y  desarrollo de las ya  
existentes.— Páginas 620 y  621.

Otra prorrogando por un mes la licen- 
cig. que por enferm a se encuentra  
disfrutando doña Ramona Fáhrega 
Vidal, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo A uxiliar de Contabilidad en 
la Intervención de Hacienda de León. 
Páginas 621 y  622’.

Otra disponiendo [que a partir de lA 
de Julio ú ltim o se satisfagan los 
haberes de los funcionarios D. Joséf 
María Pedrosa y  D. Miguel Pa.scnol 
de Bonanza, en la forma que se de
termina.— Página 622.- 

Otra autorizando^ ,7, la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y  Timbre para ad- ■. 
quirir por gestión directa el ntilage 
necesario para la máquina de fresar 
"Brown S  Sharpe^L— Página 622. 

Otra ídem. id. id. para contratar. por 
subasta pública el sum inistro de 
1.500 kMograinos de a.qnarrá.s nece
sarios vara el servicio de la repeti
da Fábrica, durante el a,ño 1923.— 
Página '622. . •

Otra disponiendo qwe desde el din de 
hoy se considere derogada la de 20 
de Junio próximo paso,do, por la. 
cal se restringió la entrada temporal 
por la frontera francesa, de los au
tomóviles que se mencionan^—Pá
ginas 622 y  623.

Ministerio de Instnicdón PiiMica 
y  Bellas Artes

Real orden anunciando a oposición la.

provisión de una plaza dé Taquígra
fo-mecanógrafo^ para el servicio de 
la oficina de Publicaxiariés, Estadís
tica i e inform aciones.— Página 62^.

M i n i s t e r i o Fomeatc^
Real orden dispomendo que 'desde el 

dorningo 6 deí actual hasta' el día 
de la fecha, no se considere deven
gado por las Empresas de ferroca-, 
rvües recargo alguno spbre los dere
chos de almacenaje y  paralización 
del material establecido en las tari
fas gene7*al,es.— Página 623. ,

M inisterio  -de . T rabajo , ■ Gomercio 
e in d u stria .

Real .orden disponiendo seg^ presidida  
por ' el Ingeniero Jefe del distinto 
minero de Asturias la Comisión pa- 
'ritaria a que se refiere la disposi
ción cuarta de la Real orden de 7 
del mes actual, relativa al laudo re
solutorio de la ú ltim a huelga en las 
cuencas hulleras asturianas.— Pági
na 623.

■ ' ■ ■■ 5 -

Adnimistracickii -C en tra í , ' ,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — íDirección ge
neral de P rim era enseñanzá.-r-Dí-y- 
poniendo se dé. cumplipierito g la 
sentencia dictada en el pleito con
tencioso - administrativo ' interpuesta  
por D. Manuel Hilario Ayuso e Igle
sias contra la Real orden de 28 de 
Mayo de i9 2 i.— Página 623.

Anunciando a concurso para . proveer 
una plaza de Inspector de Primera  
enseñanza {zona masculina), vacan
te en la provincia, de Navarra.—Pá
gina 623.

A n e x o  1.®—  S u b a s t a s . — A d m i n i s t r a 
c i ó n  PROVINCIAL. —  A d m i n i s t r a c i ó n  
NUMiGiPAL.— A n u n c i o s  o f i c i a l e s ..

A NEXO 2 — E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

A n e x o  3.*’- - T r i b u n 2 \ l  ' S u p r e m o . — ^^Sala 
tercera de lo Civil. — Principio del 
pliego 1. \  /
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PARTE OFICIAL

MESIDEHCIñ DEL COHSEiO 
DEMlHISTrS

s. M. el R e y  Don Alfons'o XIII (q. D. g.), S. M. la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e 
Infantes y demás personas de la Augusta Real Fam ilia, con- 
iinúan sin novedad en su im portante salud.

HIHISTERIO DE HACIENDÂ
LEYES

Don ALtX)NSO X in , por la gracia de D 'os y la Constitu
ción Rey de España;

A todos los que la  presente vieren y en'.endieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y  Nos sancionado Jo 

siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba la Cuenta general del Estado 

correspondiente al año económico de 1913, redactada por la 
Iníervención general con sujeción a Jas disposiciones con- 
lenidas en los artículos 7*5 al 79 de la ley de A dm in istra
ción y íGontabllidad de la Hacienda pública de lA de Julio 
de 1911.

Art. 2.0 En v ista  de ios resultados de 
dicha Cuenta, los derechos liiquidadós a  
favor de la Hacienda idurante el año 1913 
por valores del propio presupuesto se
fijan en pesetas..................................    1.542.545.116,49

Los ingresos obtenidos por cuenta de 
los expresados recursos sum an................  1.472.015.767,92

Quedando, por consiguiente, como restos 
pendientes de cobro del misiino ípresu- 
puesto, u ae  se transfieren al siguiente 
de 'l914 .............................................................. 70.529.340,57

Art. 3.° Los derechos reconocidos y 
liquidados a  favor de los acreedores del 
Estado, por obligaciones del citado p re -
siiipuesto de 1913, im portaron .................... 1.442.284.573.36

Los pagos ejecutados por cuenta de d i
chas obligaciones ascendieron a ................ 1.373.812.825,26

Y Jos restos pendientes de pago que 
pasando al presupuesto de 1914 fueron 
por la suma de  ................................. .

Art. 4.0 Los ingresos obtenidos por 
cuenta de los créditos procedentes de 
resultas de ejercicios cerrados hasta el 
ejercicio de 1912 fueron de.........................

Los pagos ejecutados..............................

Resultando un exceso en los pagos 
verificados sobré los ingresos obtenidos 
de  ...................................................................

68.471.748,10

31.972.070,65
147.313.084,95

115.341.014,30

Art. 5.® Se fija en 17.138.071,64 pesetas el déficit que 
acusa la liquidación definitiva del presupuesto, o sea el 
exceso de los pagos ejecutados sobre los ingresos obte

nidos en el año económico, tanto por el presupuesto co 
rrlen te  como por resultas de ejercicios cerrados, a saber;

Presupuesto Me 1913.
decaudación iobtenida... 1.472.015.767,92 
Pagos ejecutados.  1.373.812.82^,26

Diferencia por exceso en los ingresos.......

Ejercicios cerrados

Rocaudación obteiiida... 31.972.070,65
PagiOkS ejecutados'........ 147.313.084,95

D iferencia por exceso en los pagois so
bre los ingresos obtenidos................... .

98.202.942,66

Déficit.

115.341.014,30 

17.138.07'!,64

, Art. 6.® Los derechos liquidados a fa
vor de los A yuntam ientos en concepto 
de recargos sobre la  contribución indus
tria l y  de comercio por el presupuesto de
1913 ascendieron a ...........................   12.148.475,08

Los ingresos obtenidos por cuenta del 
mismo concepto im portaron ......................... 9.910.086,93

Resultando, por tanto, pendientes de 
cobro pesetas................................................... 2.238.388,15

Siendo la recaudación obtenida.... 
Y  lo satisfecho a las Corporaciones.

9.910.086,93
8.624.873,01

Quedó un resto pendiente de pago a 
las mismas, al te rm inar el año económico 
de 1913, de pesetas................................ ........ 1.285.213,92

J^os ingresos realizados en concepto de 
recargos m unicipales por resultas de e jer
cicios cerrados sobre las contribuciones 
te rrito ria l e industrial ascendieron a pe
setas ........................ .................... .............

Lo satisfecho a los A yuntam ientos por 
igual concepto' fu é ...........................................

439.777,23

1.771.701,78

Y" resultó  u n  exceso en los pagos eje-
cu tados sobre los ingresos obtenidos de... 1.331.924.55

Y el saldo que resultó  a favor de los 
Ayuntam ientos en fin de Diciem bre de
1913 fuié de 3.154.367,54 pesetas, en esta 
form a:
Saldo a favor de los A yuntam ientos en fin

de Diciem bre de 1912..............................

Recaudado en 1913:

3.201.078,17

Por el presupuesto co
rr ie n te  ........................

Por resu ltas de ejerci
cios cerrados'............

9.910.086,93

439.777,23
10.349.864,16

13.550.942,33
Pagos ejecutados en 1913:

Por el presupuesto  co
rrien te  ............    8.624.873,01
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Por resultas de ejerci
cios cerrados . 1.771.701,78

10.396.574,79

Líquido a favor de las Corporaciones. 3.154.367,54

Los Ingresos por recargos m unicipales 
correspondientes al presupuesto de 1913 
fueron superiores a los pagos por la
soma de ..........................................................   1.285.213,92

Los pagos por dichos recargos, por re 
sultas de ejercicios cerrados, se elevaron 
sobre los intereses a .....................    1.33'L924,55

Y resultó  un exceso líquido de los pa
gos sobre los ingresos (déficit) de........... 46.710,63

Art. 7.° Se anulan los préditos que en la sum a de 
pesetas 46.589.03'3,C7 jLes¡ult¡an de exceso en tos gasto? 
presupuestos sobre los reconocidos y liquidados,'' cuyo por
menor, por Secciones, es el siguiente:

Obligaciones generales del E stado :
Deuda pú b lica ...  1.655.874,09

p a s iv a s .... .   7.827,46fiases
1.663.701,55

Obligaciones de los Departamentos m i
nisteriales :

pj/esidencia del Gonse-
jo de M inistros........

M i ni s lorio de E stado ......
Ministerio de 
Gracia y Jus- 
íicia. Obliga
ción e;S civi
les ........    728.669,02
M.inisteriode 
Gracia y Ju3- 
iicia. Obliga- 
r iones ecle
siásticas .....  33.806,i33

29.903,12
28.927,24

Minias i Orí o de la Guerra. 
Ministerio de M arina... 
M inisterio de la Gober

nación  ......................
Mínislorio de Instruc

ción pública y Bellas
Al* les ...........................

Minislorio de Fomento, 
óiinisterio de Hacienda. 
Gastos de las Gontribu- 

buciones y Rentas
públicas .....................

Acción en M arruecos...

762.475,35
3.194,181,33
5.744.366,05

1.873.907,28

2.720.704,94
19.580.599,38

357.535,92

3.224.448,26
7.508.283,25

45.025.332,12

cripción establecida por la iley de 31 de Diciembre we 
1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración 
de los saldos, quedan representadicis en cuentas por las can
tidades s igu ien tes:

Derechos pendientes de cobro:
Contribuciones d irec tas  ................. ........... .

■— indirectais.......................
Monoipolios y servicios explotados por la

xAdminiistración ..........................................
Propiedades y derechos del Estado.—^Ren-

tas ..................................................................
Propiedades y derechos del Estado.—Ven

tas .......................................... .......................
Recursos del Tesoro.—Ordinarios ............
Idem id.—E xtraord inarios...........................

Por ali*asos hasta fin de 1849, alcances 
de todas clases y ramos, y otros con- 
ceptjcs cuyos ingresip'S se a^pjlican ál 
presupuesto del año en que se realizan.

Obligaciones pendientes de pago :

Deuda pública.—Deuda del Estado y' del
Tesoro ..........................................................

Cargas de Ju s tic ia ........................................ .
Presidencia del Consejo de M inistros........
Ministerio de Estado.....................................

— de Gracia y Ju stic ia  .
— de la G uerra ..................... .
— de M arina................... .................
 r  de la Gobernación.....................
— de instrucción pública y  Be

llas A rtes.................................
.— de Fom ento..................................
— de Hacienda.................................

Gastos de las Cootribueiones y Renías pú
blicas .................................... .......................

Idisesiones españolas en el (bdlo de Gui-, 
nea   .............................................................

como los derechos a favoi* de la Ha
cienda pendientes de cobro por resudas 
do añc's anteriores, según la preceden
te demostración, ascienden a   ..........

485.670.471,22
276.458.873,69

9.747.377,67

61.815.412,21

118.313.076,71
2.231.651,76

10.680,24

954.247.543,50

66.255.105,18

1.020.502.648,68

398.973.057,99
3.398.032,78

229.644,24
5.835.666,97
1.145.340,91

17.882.735,56
1.059.415,49
7.029.434,74

1.035.479,37
2.818.014,46
2.806:844,58

19.106.007,89

618.258,23

461.937,933,21

1.020.502.648,68

Resulta un exceso de derechos a cobrar
sobre las obligaciones a pagar de .  558.564.71o,r7

46.689.033,67

Art,. 82 E n  cumplimientcí de lo ejue determ inan los ar- 
tíeidos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad 
ya citada, los derechos reconocidos y liquidadO'S pendientes 
do cobro a la term inación del ejercicio de 1913, por re 
sultas de Io!S anteriores, y  las obligaciones na satisfechas 
que se comprenden en los presupuestos de los años en 
que tenga tugar el ingreso o pago, aplicándose la pres-

Por ta n to :
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias^, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
riilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re 
sente ley en (odas sus partes.

Dado en Santander a veintinueve de Julio de mil no
vecientos veintidós.

YO EL REY
El M inistro  de H acienda,

Frangibco BBajaAMlN Y GahgíAv
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D o n  A l f o n s o  XIII, p o r  la g r a c i a  d e  D i o s  y  l a  'Gon^^^Au- 
c i ó n ,  R e y  d e  E s p a ñ a ;

A  t o d o s  l o s  q u e  l a  p r e s e n t e  v i e r e n  y  e n t e n d i r r e o .  - \ a b e a :
Que las Gcrtes han decretado y Nos sancionado lo 

siguiente:
Artículo 1A Se aprueba la Cuenta general del Estado 

correspondiente al año económico de 1914, redactada por la 
Intervención general con isujeoión a las disposiciones con
tenidas en dos artículois 75 al 79 de la ley de A dm inistra
ción y Gontabilidad ,de la Hacienda pública de lA de Julio  
de 1911.

Art. 2.0 En vista de los resultados de 
dicha Cuenta, los derechos liquidados a 
favea" de la Hacienda duran te e l; año 1914 
por valores del propio presupuesto se
fijan en pesetas  .................................. 1.372.102,466,25

, Los ingresos oidenidos por cuenta de 
los expresados recursOiS sum an .......  1.306.482.213,11

Quedando, por consiguiente, como restos 
pendientes de cobro del mismo presu
puesto, que se transfieren al siguiente 
de 1915................ ............................ ................. 65.620.253,14

Art. 3.*" Los derechos reconocidos y 
liquidados a favor d:e los acre'edores del 
Estado, por obligaciones deí citado p re 
supuesto de 1914 im p o rta ro n ................ 1.468'26L305,19

Los pagos ejecutados por cuenta de d i
chas obligaciones ascendieron a ................  1.378.881.198,88;

l(',.los restos pendientes de pago, que 
pasaron,al presupuesto de 1915 fraeron por 
la suma d e .... ............................................. . 89.380.106,31

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por 
. cuenta de los créditos procedentes de 
resultas de ejercicios cerradcs hasta  el
ejercicio de .1913 íceron d e  ....... .

Los pagos ejecutados..................................
36.287.967,79
58.971.120,77

Resultando un exceso en los pagos ve
rificados sobre los ingresos obtenidos de. 22.683.152,98

. Art. 5.® Se fija en 95.082.138,75 pesetas el déficit que 
acusa la liquidación definitiva del presupqesto, o sea el 
exceso de los pagos ejecutados sobre los ingresos obteni
dos en el año económico^ tanto por el presupuesto corrien
te como por resu ltas de ejercicios cerrados, a saber:

Presupuesto de 1914.

Recaudación obtenida... i.306.482.213,11 
Pagos ejecutados......... 1.378.881.198,88 ’

D iferencia por cx''cse en los pagos.......

Ejercicios c^iumdos

Ivccaiidación o b te n id a .. .  36.287.967,79
Pagos ejecutados......... 58.971.120,77

72.398.985,77

D iferencia por exceso en  los ingi'’esos 
obtenldcs  ......................... ...............

Déficit,

•22.683.1512,98

95.082.138,75

Art. Los derechos liquidados a fa
vor de los Ayuntam ientos en concepto

de recargos sobre la  contribución indus
tria l y de comercio por el presupuesto de
1914 ascendíeron a   .............................

Los ingresos obtenidos por cuenta del
mismo' concepto im portaron.......................

Resultando, por tanto, pendientes de
cobro pesetas.. ............................ ..................

Sienuc la recaudación obtenida......
Y lo satisfecho a las Goip>oraciones..

Quedó un resto pendiente de pago a 
Icis mismas, al te rm inar el año económico
de 1914, de pesetas  ....... ......................

Los ingresos realizados en concepto de 
recargos m unicipales por resu ltas de ejer
cicios cerrados sobre las contribuciones 
te rrito ria l e industrial ascendieron a pe
setas ................................................................ .

Lo satisfecho a los A yuntam ientos por 
Igual concepto íu é .........................................

y resultó ,un exceso en los pagos e je 
cutados sobre los ingresos obtenidos de...

Y el saldo que resultó  a favor de los 
Ayuntam ientos en fln de p iciem bre de
1914 fué de 3.258.447,31 pesetas, en esta 
ío rm a:
Saldo a favor de los A yuntam ientos en ñn

de Diciembre de i9 1 3 ............. .

Recaudado en 1914:

Por el presupuesto co
rrien te   ....... ..................
Por resultas de ejerci

cios cerrados. ............

Pagos ejecutados en 
1914:

Por el presupuesto có
rlen te   .....................

Por resultas de ejerci
cios icerradois..............

9.945.984,77

334.814,16

8.815.492,82

1.361.226,34

Líquido a favor de las Corporaciones.

12.139.966,78

9.945.984,77

2.193.982,01

9.945.984.77
8.815.492,82

1.130.491,95

334.814,16

1.361.226,34

1.026.412,18

S.154.367,54

10.280.798.93

13.435.166,47

10.176.719,16

3.258.447,31

"‘Los ingresos por recargos m unicipales 
correspondientes al presupuesto de 1914 .
fueron superiores a los pagos por la
sum a d e ...................      1.130.491,95

Los pagos por dichos recargos, por re
sultas de ejercicios cerrados, se elevaron 
sobre los ingresos a . ................................ 1 .0 2 6 .412,18

Y resultó  un  exceso líquido de los in
gresos sobre los pagos (superávit) de... 104.079,77

Art. 7.** 8e anulan los créditos que en la sum a de 
pesetas 43.800.306,61 resu ltan  de exceso en los gastos
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todas clases V ramos, y otros cornceptos 
cuyos ingresos se aplman al presupuesto 
del año en que se realizan . .

presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo por
menor, por Secciones, es el siguiente:

Obligaciones generales del E stado :

Deuda pública. 
Clases' pasivas .

1.891.622,0'7 
36.372,31

1.927.994,38
Obligaciones de los Departamentos m i

nisteriales :
Presidencia del Consejo 

de Ministros.... — .... 16.805,67
MlnisteriiG' de Estado... 21.420,43
M inisterio de 
^Gracia y  Jus
ticia. Obliga
ciones civi-
tes  ..........  587.994,65
M inisterio de 
Gracia y Jus- 
ticiá. Obliga- 
cionleis ecle- -
siásticas .....  132.765,16
- s ------------^  720.759,81
Ministerio de la Guerra, 1.627.898,58
Ministerio de M arina... 14.286.439,45
Ministerio de la Gober-

ción ................   1.875.014,36
Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas
Artes ..............    1.210.960,88

Ministerio de Fomento. 18.814.327,76
M inisterio de Hacienda. 303.356,59
Gastos de las contribu

ciones y rentas pú 
blicas .......................................... 831.870,13

Posesiones españolas en
el Golfo de Guinea... ”

'Accidn !.en M anuecos.*. 2.163.458,57
41.872.312,23

43.800.306,61

Art, B.*’ En cum plim iento de lo que determ inan los
artfóúlos 75 al 79 de la  ley 'de Adm inistración y Conta
bilidad ya citada, tcis' derechos reconocidos y liquidados' 
pehdientes de cobro a la term inacin  del ejercicio de 1914, 
por resultas de los. anteriores, y las obligaciones no satis
fechas que se comprenden en los presupuestos de los años 
en que tenga lugar el diigreso ci pago, aplicándoise la p res- 
cripción establecida por la ley de 31 de D iciem bre de 1881, 
y sin perju icio  de los que resulten  en la depuración de los 
saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades 
sigu ien tes:

Derechos pendientes de cobro:

Contribuciones d irec tas........... 497.911.424,86
~  indirGctas  .....................  286.702.915,10

Monopolios y servicios explotados por la
Administraición  ...............   9.799.375,16

Propiedades y derecihós del Estado. Rentas 63.791.926,80
Ventas 118.299.937,33

Fíecursos del Tesoro. O rdinarios   2.765.203,64
— —  ExtrardinariO iS   10.680,24

979.281.463,13

66.763.799,02

1.046.045.262,15

Obligaciones pendientes de pago:

Deuda p ú b lica :
Deuda del Estadioi .
Idem del Tesoro. .
Idem procedente de las

Colonias  ..............
Gastos afectos aí p resu

puesto especial d e  
bienes desamortiz a -
dos ................................

Cargas de Justic ia .......

124.905.556,62
42.581.159,22

7.215.133,30

225,760.704,15
,3.356.825,82

Presidencia del Consejo de M inistros.......
M inisterio de Estado.....................................
M inisterio de Gracia y  

Justicia. — Oblígacio-
, nes c iv iles,  ...... 87Í.135',26

M inisterio de Gracia y 
Justicia. — Obligado- . 
nes eclesiásticas....... 97.091,53

403.819.379,11

319.644,24
6.025.809,18

Ministerio de la G uerra ................ ............
— de M arina ...................................
— de la  Gobernación  ......
— de Instrucción pública y Bellas

Artes  ................ ............... .
— de F o m en to .......................
— de Hacienda.  ....... .........

Gastos de Contribuciones y Rentas p ú 
blicas .................... ........................................

Piosesiones españolas en el Golfo- de Gui
nea  ..................................... ......................

Acción en M arruecos....................................

968.226,79
18.935:286,12
1.097.708,10
6.775.180,52

986.108,98
2.591.332,94
2.867.486.80

19.702.153,02

618.258,23
5.870.132.81

470.576.706,84
Y como los derechos a  favor de la Ha

cienda pendientes do cofbro por resultas 
de años anteriores, según ía precedente 
demostracióii, ascienden a . . . ......................  1.046.045.262,15

•Por atrasos hasta fin de 1849  ̂ alcances He

Resulta un exceso de derechos a co
b rar sobre las obligaciones a pagar de.... 575.468.555,31

b Por ta n to :
Mandamos a todois los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
nilitares y eclesiásticas, de cualquiier clase y dignidad, 

cíue guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes.

Dado en Santander a veintinueve de Julio de mil no
vecientos veintidós.

YO EL REY
El Minlí?tro de Hacienda,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n  y  G a r c í a .

D o n  A l f o n s o  XIII, p o r  l a  g r a c i a  de D i o s  y  la C o n s t i 
t u c i ó n ,  R e y  d e  E s p a ñ a ;

A t o d o s  lo s  q u e  la  p r e s e n t e  v i e r e n  y  e n t e n d i e r e n ,  s a b e d :
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Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.® Se aprueba la cuenta general del Estado 
correspondiente al año económico de 1915, redactada por 
la Intervención general con .sujeción a las disposiciones 
contenidas en los artículos 75 al 79 de la ley de Adminis,- 
íración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911.

Art. 2.® En vista de los resultados 
de dicha Cuenta, ios derechos liquidados 
a favor de la Hacienda duirante el año 
1915 por valores del propio presupues
to se fijan en pesetas ..............   1.952.204.645,44

Los ingresios obtenidos por cuenta de 
los expresados recursos sum an................ 1.884.543.611,95

Quedando, ¡por consiguiente, como res
tos pendientes de cobro del mismo pre
supuesto, >que se transfieren al siguiente 
de 1916.................................. .......................... 67.661.033,49

Art. 3.® Los derechos reconocidos y 
liquidados a favor de los acreedores del 
Estado, por obligaciones del citado p re 
supuesto de 1915, im portaron ....................  2.142.146.073,67

Los pagos ejecutados por cuenta de 
dichas obligaciones ascendieron a   1.887.766.115,66

y  los restos pendientes de pago que 
pasaron al presupuesto de 1916 fueron 
por la suma d e .............................    254.379.958,01

■ ; Art. 4.® Los iiJigresos- obtenidos.' por 
cuenta de los créditos procedentes de e je r - , 
ciciüs cerrados hasta el ejercicio de 1914
fueron d e ............................... ......................

Los pagois ejecutados.............................

Resultando un exceso en los pagos ve
rificados sobre los ingresos obtenidos de.

31.852.089,72
65.847.645,07

33.995.555,35

Art. 5.® Se fija en 37.218.059,06 pesetas el déficit q'ue 
acusa la lioriidacióii definitiva del presupuesto, io sea el 
exceso de los pagos ejecutados sobre los ingresos obteni
dos en el año económico, tanto por el presupuesto corrien
te como por resultas de ejercicios cerrados, a sa b e r:

Presupuesto  de 1915.
Recaudación obtenioa... 1.884.543.611,95
Pagos ejecutados  1.587.766.115,66

Diferencia por exceso en los ingresos...

Ejercicios ce irados.
iiecaiidaciüii obteiiida... 31.852.089,72
Pagos ejecutados  65.847.645,07,

3.222.503,71

Diferencia por exceso en los pagos so
bre los ingresos' obtenidos .

Déficit.

33.995.555,35

37.218.059,06

Alt. 6,® Los deiechos liquidados a 
favor de ios Ayimiamientos en concepto 
de recargos s(b in  la contribución indus- 
•riai y de comercio poi’ el presupuesto 
de 1915 ascendieron a,

Los ingresos obtenidos por cUienta del 
mismo concepto im portaron  ..........

Resultañido, por tanto, pendientos de 
cobro pesetas................................................

Siendo la recaudacidn ioi)tenida...........
Y lo satisfecho a las Corporaciones...

Quedó un resto pendiente de pago a  las 
mismas, al te rm inar el año económico de 
1915, de p ese tas ............................................

Los ingresos realizados en concepto de 
recarjgos m unicipales por resultas de e je r
cicios cerrados sobre las contribuciones 
territo ria l e industrial ascendieron a pe
setas ..................................................................

Lo satisfecbo a los A yuntam ientos por 
igual concepto fu e ........................................ .

Y resultó un exceso en los pagos eje
cutados entre los ingresos obtenidos de...

Y el saldo que resultó a favor de los 
A.,yuntamientos en fin de D iciem bre de 
i 915 fué de 3.467.966,066 pesetas,en  esta 
f ormA: .
Saldo a favor de les Ayuntam ientos en

fin de Diciembre de 1914........................
Recaudado en 19Í5:

Por el presupueslo co
rrien te  ...................   9.925,303,45

Por  resultas de ejerci
cios cerrados' .......  363.671,58

Pagos ejecutados en 1915:
]-‘or el presupuesto co

rrien te  ...........    8.730.521,05
Por resultas de ejerci

cios cerrados^.............. 1.348.935,23

Líquido a favor de las Gorperaciones.

12,331.334,84

9.925.303,45

^.406.031,39

9.925.303,45
8.730.521,05

1.194.782,40

363.671,58

1.348.935,23

985.263,65

3.258.447,31

10.288.975,03

13.547.422,34

10.079.456,28

3.467.966,06

Los ingresos por i'ecargos muiKicipa- 
les cocrespoiidientes al presupuesto de 
1915 fueron superiores a los pagos por
la suma de .......     1.194.782,40

Los pagos por dichos recargos, por 
i (‘•sullas de ejercicios cerrados, se eleva
ron. sobre los ingresos a ...........................  985.263,65

Y resultó un exceso líquido de los in 
gresos sobre los pagos (superávit) de... 209.518,75

Art. 7.® Se anulan los créditos que en la sum a de pe
s e t a s  ,117.910.010,22 resu ltan  de exceso en los. gastos pre- ̂  
su.üuestos sobre los reconocidos y  liquidados, cuyo porm e- 
iioic por secciones, es el siguiente: ...

Oblig.acioncs genercdes del Estado:
Deuda pública ......... 3.914.079,79
Clases p as iv a s ,..,,.,..... 138.919,33

4,052.999,12
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Obligaciones pendientes de pago:
Deuda ipúiblioa .................................................
Presidencia del Consejo de M inistros.......
Ministeriio de E stado.....................................

de Gracia y Ju s ti
cia. —- Obligacio
nes civiles  870.383,48

— ae Gracia y Ju s ti
cia. — Obligacio
nes eclesiásticas. 135.103,15

615
Obligaciones de los Departamentos m i

nisteriales :
Preside>ncia del Consejo

de M inistros..................
M inisterio de Estado..... 
M inisterio de 
Gracia y Jus- 
Ccia. Obliga
ciones civi
l e s    1.125.815,58
M inisteriode 
Gracia y Jus
ticia. Obliga
ciones ecle
siásticas ... 57.419,69

140.641,37
29.341,39

M inisterio de la Guerra. 
Ministerio de M arina..,. 
Miinisterio de la Gober

nación  ...........................
Miinisterio de Instruc

ción pública y Bellas
Artes  .............. ........

Ministerio de Fomento. 
Ministerio de Hacienda. 
Gastos de las Contribu

ciones y Rentas públi
cas ................ ...............

Posesiones españolas en 
el Golfo de Guinea... 

Acción en M arruecos....

1.183.235,27
27.684.110,12
36.566.389,92

4.720.411,84

3.342.077,40
34.900.548,42

354.877,10

4.273.034,96

663.243,31

Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de 
todas clases y ramos, y otros concep
tos cuyos ingresos se aplican al p resu
puesto  del aílb en que se realizan .......

405.608,984,44
319.803,33

7.537.409,84

de la G uerra...............................
— de M arina......................................
— de la Gobernación....................

de Instrucción pública y Be
llas A rtes  ................

■—■ de Fom ento ...................................
d̂ . H acienda.................................

Gas I os de l as Con tribliciones y Rentas p ú 
blicas ............................................................

Posesiones españolas en el Golfo de Gui
nea  ..................................... .......... ............

Acción en M arruecos.....................................

1.00(5.486,63
20.918.520,51

1.099.507,05
11.306.555,48

1.4:46.841,71 
3.082.786,22 
2.874.723,31

20.071.484,22

618.258,23
17.530.216,45

,   113.857.911,10

; s  ■ 117.910.910,22

Art. 8.® En cumplimiento de lo que determ inan los ar- 
Mculos 75 al 79 de la ley de A dm inistración y Gontabili- 
dad ya citada, los derechos reconocidos y liquidados pen
dientes de cobro a la term inación del ejercicio de 1915, 
por resu ltas de los anteriores, y  las obligaciones no sa tis
fechas que se comprenden en los presupuestos de los años 
eri! que tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la p res
cripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
y sin perju icio  de los que resu lten  en la depuración de los 
saldos, quedan representados en cuentas por las cantida
des siguientes:

Derechos pendientes de cobro:
Gontribuciones d irectas .....................  513.300.988,15

indirectas ..........................  295.145.484,07
Monopolios y servicios explotados por la

Administración ,........      9.848.587,05
Propiedades y derechos del Estado.—Ren

tas ...................................................................  .65.809.308,18
Propiedades y derechos del Estado.—Ven

tas ...................        118.311.006,21
Recursos del Tesoro.—^Ordinarios  3.150.103,86
Idem id.—E xtrao rd inario s.........................  10.680,24

493.410.582,92
Y como los derechos a favor de la  Ha

cienda pendientes de cobro por resultas 
anteriores, según la precedente dem ostra
ción, ascienden a ............................................ 1.072.828.735,65

579.418.152,73
Resulla un exceso de derechos a cobrar 

sobre las obligaciones a pagar de...........

Por tan to :
Mandamios a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, a s í civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y diignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Santander a veintinueve de Julio de mil no
vecientos veintidós.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

F ran c isc o  B ergam ín  y  Ga r c ía .

1.005.576.158,36

67.252.577,29

1.072.828.735,65

D on  A lfo n so  XIII, por la g rac ia  de Dios y la  iGonstitu- 
ción, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes han  decretado y  Nos sancionado, lo 

siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se aprueba la Cuenta general del Estado 

correspondiente al año económico de 1916, redactada piojr la 
rntervención general con sujeción a las disposiciones con
tenidas en los artículos 75 al 79 de la ley de A dm inistra- 
ciión y Gontabilidiadi de la Hacienda pública die I."" de Julio 
de 1911.

Art. 2.^ En vista de los resultados de 
dicha Cuenta, los derechos liquidados a  
favor de la Hacienda durante el año 1916 
por valores del propio presupuesto  se
fijan en pesetas..............................................

Los ingresos obtenidos por cuenta de 
los expresados recursos su m a n ............. 1.723.444.286,65

1.789.974.708,55

Quedando, por oonsiguiente, como restos 
pendientes de cobro del mismo presu-



12 A gosto 1922 Gaceta, de M adríxl-N úni. 224

puesto que se transfieren al siguiente
4a 1917;,.,,........        66.530.421,90

Art. 3.® Los derechos reconocidos y 
liquidados a favor d:e los acreedores del 
Estado, por obligaciones del citado p re-
siipiieAo de *1916, im portaron....................  1.616.905.987,60

Los pagos ejecutados por cuenta de d i
chas obligaciones ascendieron a . . . . . ........  1.520.093.923,0'5

Y los restos pendientes de pago que
pasarciín al presupuesto de 1917 fueron 
por la sum a de..................................... .

Art. 4.» Los ingresos obtenidos por 
cueiitá de los créditos procedentes d e  
resultas de ejercicios cerrados hasta el
ejercicio de 1915 fueron d e .  .............

Los pagos ejecuíados ................. .............

96.812.064,55

33,747.486,54
160.232.686,68

Resultando un exceso en los pagos ve- 
riñcadio's sobre los ingresos obtenidos de 126.485.200,14

Arf. 5.0 Se fija en 76.865.163,46 pesetas el superá
v it que acusa la liquidación definitiva del presupuesto, o 
sea el exceso de los ingresos obtenidos sobre los pagos e je 
cutados en el afío económico, tanto  por el presupuesto co
rrien te  corno poi resuitas de los ejercicios cerraidíos, a saber:

Presupuesto de 191*6.
Recaudación obtenida... 1.723.444,286,65 
Pagos ejecutados    1.520.093.923,05

D iferencia por exceso en los ingresos. 203.350.363;60

Ejercicios cerrados
Recaiidáción obfenida... 33.747.486.54
Pagos ejecutadlos  160.232.686,68

D iferencia por exceso en los pagos sobre
los ingresos obtenidos

iSuiperávit.

Art. 6.® Los derechos liquidados a fa
vor de ios Ayuntamientos en concepto 
de recargos sobre la contribución indus
trial y de comercio por el presupuesto de
19i 6 ascendi eron a.    .................... .

Lós ingresos obtenidos por cuenta del
m i smp. Gíjneepto im portaron  ..............

Resultando, por tanto, pendientes de 
cobro pesetas  ......................................7.

Siendo la recaudación obtenida................
Y los satisfecho a las Corporaciotoes.......

Lo satisfecho a los A yuntam ientos por
Igual concepto fué .............. ........................... i22.67L23

Y resultó  ,,uii exceso en los ¡pagos eje
cutados' .sobre los ingresos obtenidos de...

Y el saldo que resultó a favor de los 
Ayuntamientos en fin íde Diciembre de 
1916 fué de 3.441.222,07. pesetas, en esta 
forma :
Saldo a favor de los Ayuntam ientos en fin

de Diciembre de 1915............................

1.054.797.01

3.467..965,81

Recaudado en 1916:
Por el. prespuesto gg-

rrien te   '
Por resultas ,do ejerci

cios cerrados............

10.115.945,66 

' 367.874:22
10.483.819.88

13.951.785,69
Pagos ejecutados en 1916:

Por el presupuesto co-,
rrien te  .......    0.087.892,39

Por resultas de ejerci-
c io S' c e i" r aíl o s.  1.422.671,23

Líquido a favor de las Goi?q:)oraciones,

10.510.563,62

d .441.222,07

126.485.200,14

76.865.163,46

12.447.495,28 

10.115.945,,66

2.331.549,62

10.115.945,66
9.087.892,39

Quedó un resto pendiente de pago a 
las mismas, al term inar el año económico
de 1916, fie pesetas  ..............  ..... 1.028.053,27

I^qs ingresos realizados en concepto de 
recargos municipaleis por 'resultas de ejer
cicios cerrados sobre las contribuciones 
te rrito ria l e industrial ascendieron a pe-

Los Ingresos por recargos m unicipales
corresponrlientes al presupuesto de 1916 
fueron superiores a los pagos por la
sum a de............................................................... i . 028.053.2r

Los pagos por dichos recargos, por re 
sultas de ejercicios cerrados, se elevaron 
sobre los- ingresos a   .......    • 1.054.797,01

Y resultó un exceso líquido de los pa
gos sobre los ingresos (déficit) d e ........... 26.743,7C

Art. 7.'̂  íSe anulan los créditos que en la 'Surrtá de 
pesletías 93.672.873í0'8í resultan  de excesri en los ' gastos^ 
presupuestos sobre los reconocidos y liquidadós, ciiyo po r
menor, por iSecoiones, es el siguiente : ^

Obligaciones generales del E stado :
Deuda pública .............
Clases pasivas..............

14.335.475,14
159.895,40

Obligaciones de los Departamentos m i
nisteriales:

367.874,22

Presidencia del Consejo
de Ministros...............

Ministerio de Estado... 
M ihisteriode 
Gracia y Ju s
ticia. Obliga
ciones civi--
les  ...... 555.547.37
Ministerio de 
Gracia y Jus
ticia. Obliga
ciones ocle- 
s i áeJ, ic a s .,....■■54.720,77

44.99i;08
28.758,69

610.268M4
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MiniMePio de la Guerra* 
M inisterio de Mcvrina...  
Ministerio de la Gober

nación ...... ......... ........
M'inisterio do Instruc

ción pública 3̂  Bebas
Artes  .....................

Ministerio de Fomento. 
M inisterio de Hacienda. 
Gastos de las Gontribii- 

buciones 3? Rentas
piiblicas .....................

Ac o i ó n e n Mar r u e e os...

5.475M50,li
3(>.037.9'db05

3.476.808.11

2.142.2%rii
26.855.306,31

445.767.75

i .06 4.6 7 7,79 
2.094.995,43

-------------------------- 79.176.902,48

93.672.273,02

Art, 8 .̂  En cum plim iento de lo que determ inan los 'ar
tículos 75 ai 79 de la  ley de .Administración 3̂  Contabilidad 
3̂ a citada, los dereclios reconocidos y liquidados pendien
tes de cobro a la term inación del ejercicio! de 1916, por re 
sultas de los anteriores^ y las obligaciones no satisfechas 
qne se comprenden en los presupuestos de los afíos en -que 
tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la prescripción
establecidá 'por la .ley  de 31 de Diciembre díe 1881, y sin
perjuicio de los que resulten en la depuración de los sal
dos, quedan rop]'eseiií.ado.^ en cuentas por las cantidades si
guientes :

Derechos pendientes de cobro:
Contribuciones d ireclas.........  ..................... . 526.250.034,42

■— indirectas ................... 303.412.793,71
Monopolios y  servicios explotados por la

A dm inistración ...........................................  9.873.750,3O
.Propiedades y derechteis del Estado.—Ren

tas .............. ................................................... 08.558.911,61
Propiedades y derechos del Estado.—^Ven

tas  ..................................... ............. . 118.319.237,57
Recursos del Tesoro.'—O rdinarios............. 4.133.348,31
Idem id.—E xtraord inarios........................... 10.680,24

cuyos ingresos se aplican ai pre.supues
to del a.ño en que se realizan................ 67.881.431.31 

1.098.440.787, G

Obligaciones pendientes ele pago :
Deuda p ú i f 1 i c a ..................................................  409.219.351,40
Presidencia del Consejo de M inistros... 348.746,54
Minislerio de Estado........................:.............  6.549.171,21

—■ de Gracia y Ju s tic ia ...  1.147.253,91
de la Guerra...............  107.593.700,22
de Marina........................    1.181.066,42
de la Gobernación...................... 8.708.576,83

— de instrucción pública y Be
llas A rtes........................  1.479.414,71

. de Fom ento...................................  2.520.694,19
de Hacienda..................................  2.616.974,09

GastiCis de las Contribuciones y Rentas p ú 
blicas   .....................     20.546.850,43

Posesiones españolas en el Golfo de Gui
nea ................   618.258,23

Acción en M árruecos,....  .............  19.897.507,88

Por atrasos hasia fin ele 1849, alcances de 
todas clases y ramos, y otros clc/nceptos

1.030.559.356,16

582.427.566,15
Y como los derechos a favor de la Ha

cienda pendientes de cobro por resu ltas 
de años anteriores, según la precedente 
demostración, ascienden a   .....  1.098.440.787,47

Resulta un  exceso de derechos a cobrar
sobre las obligaciones a pagar d e ...... 516.013.221,32

Por ta n to :
ManioMmos a todoB los Tribunales, Justicias, Jefes^ 

Gobemadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  liagiin gxiardar, cum plir y ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes.

Dado en Santander a  veintinueve de Julio de mil no- 
V ec i ento s ve inti cló .̂

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, ^

F ran c isc o  B ergam ín  y  Ga r c ía .

Mlnisteno de listrncdón
Mica y ieüas Artes

LEY

D on Al fo n so  XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la  Gonstifuoión, Rey de Espafiia; 
ña;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” En los Presupuestos 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas A rtes se consignará nn crédito 
de un millón de pesetas, distribuido en 
cuatro anualidades sucesivas, que han de 
invertirse desde el ejercicio de 1Q22-1923 
yn la construcción de m  edificio cienomi-

nádó Instituto Cajal y designado a los tra
bajos de investigaciones biológicas.

La organ izao ióñ  del In s titu to  se 
acomodará a, lo dispuesto en el Real 
decreto de su fundación, fecha 20  de 
Febrero de 1920.

Artículo 2.” En los Presupuestos 
genrtraileis de gastos (Iíĵ íIí E stndó‘ y  en íla 
>eccíón Correspondiente al M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
se consignará (sidos los años la can
tidad de 50.000 poseías, dedicadas al 
sosteniinienlo del Institu to  Cajal.

Artículo 3.  ̂ Para.' la adm inistración 
de los fondos y organización de los 
servicios de este Institu to  se crea un 
Patronato, que será presidido por e* 
Catedrátioo^ D. Santiago Ramón y Ga-̂  
jal. y y  ■ ■

El Reglamento por que h a  de reg ir
se aquel Patronato será objeto de d is

posiciones especíales, que deberá dic
ta r el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

ímr ta n to :
Mandiamlois a  indios ilos Trihunaiíes, 

Justicias, Jefes, Gobernadora y  de
más Autoridadles, así civihis como m i
litares j  eclesiásticas, de chalquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la  p re 
sente ley en todas sus partes.

Dado, en San Sebastián a ocho de 
Agoslo de mil noAn.cientos veintidós.

YO EL REY

Ei M inistro de Tnstrucción Pública
y Bellas Aríei-, . . ’

T om ás Monitíjo . Ó
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:S.EXOil: La íi-ey de .Pírl^S'iipiiies-ios v i- 
en su seceiún. 7.% icorrosipooidi-en:- 

te .a i as igastas d'e ¡ctste Bepartanieint-o, 
consigm-a oomo< ¡ee-gla para ell
pago de las isubveiicánones eoiupi'endi- 
óas deipru d'el capí'l-Uilo ¡2Í5- airiiíC'L'jlo ún i
co, detcvcminia'd'os repuiisi-Loe, qaie e;s i.n- 
diapenscniic, «por lo tanUp cnmpúú' p re- 
uiamente ;a:su coniceciíon; ŝoii éscois, en- 
tre Po3 imús es «si ¡cíales, la aproLación y 
/puPliicaC'íún dei •progr.an'ia docente- ¡o 

. plan do t cabajois que haya do cealiziair 
di ‘Ceiiti'o o rnstípnc ién .snPveniciO'nado; 
la 'inspeciCiión de dsitos se:mcios y d . 
pago d!e;l auxilio en el concepto de “a 
jiifstifíoar”. !

PrevL&ne 'ila 'Ijey die Presiipue'StO'S' cpae 
•iin ■Real decreto 'dotermánc! la fonma en 
qne Ra de llevarse a 'caJ>o ta  ejeiCiución 
de este' iservicíío, y plaaca cnmpLic la  vo
luntad (M 'JegisladoT, iCO.- Ministro ■•que 
tiene el -liOTioir' dio tílirtg-icse a V. 'M. so- 
ídete ¡a su 'resoiluciói-i el 'siguienLe prO'- 
ydcto rio Decreto.

Madrid, 7 ide 'Agosto' ide i'9-2 2 .

SEÑOR:
' ' . Á L. R. P . de V. M.,

T o m á s  M o n t e j o .

REAL DEiCPtETO
Conformándome con lae razones ex

puestas, po r ed Ivlin'i'Stro de Instrucción 
púbiica y Bellas! Artes, ^

Vengo -en decretan |lo> sigu ien te : 
Artículo id  Lois créditos que para  

íibono de íauxüldos y  subvenciones' con- 
,áiigna 'ei capítulo^ 25, 'artícuilo údibo dé 
Iw sección 7 ó en ta  iley dlei Preisupues- 
tos vigente, no podrán sier 'autorizados 
ni sa'tisfecill'bs, isi no 'Cs previo cumx)ilü- 
miento do los írámiitcs d'Ct'ermiinadbs 
por este Decre-tiOu i

Ajrtj'euio 2 .̂ ’ A ilia autorización del 
gasto hab rá  de procodien tai solicitud áe 
lloí? Presidentes dié iCoarporaciones, Aso- 
ioiaciones, iSoeredades,, Instituciones o 
db los pairticuiHares' .intereisiadíos ien la 
concesión de la ísubvendiión o< auxilio 
idb ique se trate!, y a  esta petición d.e- 
beirán ¡sor unidios ioS' documentos que 
aicrediten la existencla. 'legail del Ben
tro  y servicio para: él cual cea solici
tada. /

Artículo R." Guando están form ula
das y d(>cuimcRtñ'd:as .estas solicitudes, 
ta  iSuhsecretaría, y  en ísu caso tais D i
recciones genieralles, 'Ordienarán auni v i
sita de inspección al Gen Ir o docente, 
Soci'cdiad di0 cuiltum, Instituielón io E s- 
tablieci-micnto para  los amales se haya 
solicitado el auxilio.

A rtículo 4.*̂ E stas visitáis de in s
pección. iscrán r.s-(fcridas excluaivíanien- 
to -a la  parte  '«docente o cu ltural de 
lio  ̂ i n i c i o ? ,  y  habrán  de ll'evarse a

cabo por b:)..s lirsp&ctüirf^^ <0̂ . P riincca 
cDscñaiiva que idependien «de la  D irec
ción generan, o po r las A utinúdades o 
íain-'i o liarlos que en cadia: caiso C'Oncroto 
sionn cosnp'-tentemeiiiije idb:d'gniados.

AMícnilo 5Ó IU:S Oiubve'iictonec y a.u- 
xilioc han de :Ser isiempre concedidios 
por n ied’e 'ib   ̂ órdenes, que con; 
tengan m no n ' A. auroh.ación doi 
prognu ot md 'd  ̂ h las enseñanzas 
o ipüan de Irabaúisi que cci proyecta rea- 
■•[;iz;ar, y no iserán lejcputlvas l í,a.st.a. cío o 
O'-téii publicadas; -en «el Boletín ()f¡’/o< 
del M inisterio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Artíciulo 6 d Eli x>agn de Las sc:ibven- 
oiones deberá eer Mecho a  faaur de las 
personas •que se dbsigncn con i al ;tln 
'en aquellas RcEIÍes órdenes, y Los li-  
bramíientois para  abono db su im porte 
'scTúi]: Piieínipre expedidos 'en el con- 
(cepto de '“á  ji:¡'Stiílcar” con >la presen
tación de cuentais en I- to rm a legad re -  
gilamentaria.

A1''tí culo 7.° Para cumiptiimiiento d:e 
llías prescripici'One'S contenidas en Ciste 
Decreto y faciiilitar su ejecución, se 
■cMctiarán las idíispoisiiclones complemen
tarias indiispenisabl.eis, con las instruc
ciones y  ;modte!l|os necesarioS' ¡a la nen- 
dicjión d}0 las cuenitas.
' Dadb en San Sebastián a. ocho de 
Agosto db iniL novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción n-riblid î 

y Bellas Aries,

T o Mx4 s  M o n t e j o .

ALFONSO

Srl Ministro de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes,

T o m á s  Mo n t e j o .

Á'acaníe en el Cuerpo de Topógra
fos una plaza de Topógrafo Mayor, 
Jefe de Adm inistración civil de terce
na cla.se, por .aseenso de 'D. Antoinio Gie- 
jas y Gómez, a "propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Ó"engüt en nombrar, en ascenso üé
cala, p a ra  ocupar diclia plaza, a don 
Antonio Monclús y Garrido, con la an- 
íigüeóad que le corresponda por las 
dispes i.c 1 ones ódgentes.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Agudo do mil novecientos veintidós.

A.LFONSO

REALES DEORETOS
■Vacante etí el Ciieiqio de Topógra

fos una plaza de Topógrafoi Mayor, Je
fe de Adm inistración civil de segunda 
clase, por jubilación de D. Rafael Mó- 
nico García, a propuesta del Ministro 
de Instruccón pública y  Bellas Artes, 

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, a D. An
tonio Cejas y Gótmiez, con la  lantigücr 
diad/ 'que ü|e cor.responda por lias 'disp-Oisi- 
cionés vigentes. ; < g' o'

Dado en San Sebastián a ocho de 
Agosio de mil novecientos vein tidó |.

n Maiistro de Instrucción Pública 
y Bellas Aries,

T o m á s  M o n t e j o .

A, propuesla del Afinistro de Ino- 
Iriicción pública y Bellas Artes y de 
conformidad co:q lo dispuesto en e! 
arlícuD- 1.'̂  de. la ley de 27 do Julio 
(je 1918,

■Vengo en declarar' jubilado, con el 
haber que por clasilbsación. le corres - 
ponda, ])Oir biDa'r eumpiído la •odiad 'ré
glame n lar i?i el día 4 del corriente mes, 
focha de su cese orí el servicio activo, 
el Gato'drático num erario  de Lengua, 
y L itera tu ra  castellanas del Institu to  
general y técnico de .Sevilla D. E duar
do Sánchez y Gastañer.

Dado en Ban iSebastián a ocüo ddi 
Agosto de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

SCI Ministro de Instrucción PúbiLa 
y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

üMSfmn lE u ff iiM
RTÍALES ORDENES

lim o. Sr.': vasto el expediente in
coado ante- eq Banco de Grédito in 
d u stria l po.r D. M anuel Gasanova 
Conderana, como D irec to r geren te  de 
la Sociedad anónim a Ja reñ o  de Gons- 
truc'ciones m etálicas, dom iciliada r n 
esta Gorte, en so lic itud  de un  p 'rés- 
tam o de 500.000 p e se ta s  ai am paro 
de la ley de 2 de Marzo de 1917, so
bre protección a las in d u s tr ia s  n u e 
vas y d esa rro llo  de las ya ex isten
tes, p ro rro g ad a  por Real decreto de 
13 de E nero  de 1920:

R esultando que en cum plim iento  
de lo d ispuesto  en la  reg la  segunda 
de la Real orden  de este M inisterio 
de 14 de Mayo de 1921 fué pub licado  
el anuncio de esta  pe tic ión  por la 
Gomiisión Protectora de la) Produc
ción Nacional en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 13 de Agosto del imismo año 
y en el BoleMn Oficial de esta pro 
v incia, a fin de que en el plazo de 
ocho* d ías pudiesen  fo rm u la r  p ro te s
tas las en tidades o p a rtic u la res  que 
se consid eren  p e rju d icad o s con la
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concesión del' préstám a solicitado: 
Resultando >que hv Comisióii P ro 

tectora de la Producción Nacional, en 
níicio fecha 13 de ^SOiptieodtre ú lti
mo, dirig ido r! P ^ '■  ̂io'r-rií e o el ilanco  
de Gródito Iiuhm lijn^ man i fíes la, en- 
f r e o t  r os exf i f o h - , q ii ̂ ̂ e 1 C o in i té 
ejecutivo, en su sesión de 9 de Sep- 
fíemhre último, acordó inform ar que 
i a operación  de prí-stam o so licitada 
por ia Soeiodací Jarefio  de Goiislrlec
ciones m etá licas responde a la fina
lidad de la ley de 2 rie Marzo de 
1917. y  que, a su juicio, es p e rfec ta 
m ente adm isib le la clasificación de 
•esta in d u s tr ia  en el g rupo  B) :

Pi es Hitando que el B anco de Cré
dito  In d u s tr ia l  con o fie i O' fecha 10 
del corrien te , rem iíe  a este M iniste
rio  el exipeMientp íiespués de haber 
acordado conceder a la entidad p e ti
c ionaria  un  p réstam o de 350;00Ó pe
setas, con la g a ra n tía  h ip o teca ria  de 
los nu e V os t  a l i e r e s que tiene c on s - 
tro idos d icha Sociedad, en jas condi
ciones que se fijan en el proyecto  de 
esc ritu ra  que .asim ism o rem ite  so li
c itando  la aprobación po r este Mi
n iste rio  del acuerdo de concesión y 
pii su caso la en írega  al B anco de
280.000 pese tas  en bonos del Tesoro 
p a ra  el Fom ento  de ]a In d u s tr ia  n a 
cional. im porte  dol 80 por 1 00  el el 
cap ita l del p réstam o  con que el Bo
tado co n tribuye  a la o p erac ió n : 

íiesu ltando  que p o r acuerdo de esa 
Subsecre ta ría  de 16 de Marzo ú lti-  
nio, .en v ir tu d  de lo p recep tuado  en 
el a rtícu lo  52 del Regí ame ntiO' de 20  
ie  D iciem bre de 1917, dictado para  
^M^'cucióii de la ley de 2 de Marzo 
co terio r, pasó este  expediente a in- 
lorjne de }a D irección gen era l de lo 
Gontencioso del E stado  e in te rv en 
ción general de la A dm inistración  
del Estado, que en 2b de Marzo y 12 
de A bril del corriente año, re sp e c ti
vam ente, lo em iten en sen ti de favo 
rab le  a la petic ión  dol solicifentp, 
supeditando la concesión  del p rés- 

ptam o a i  previo cum plim ientlo de de
term inados requ isito s legales por la 
entidad p e tio io n á ria :

R esultando que de conform idad 
con le  inform ado por la D irección 
general de lo Gonfoncioso del E s ta 
do e In tervención  general de la Aui- 
in in is trac ió h  del E stado, acorcró esa 
Subseicretaría en ''■lO ríe Abril y 13 
de Ju lio  próxim os pasadíO’S inv itar a 
la. Sociedad in te re sad a  pa,ra que su b 
san ara  varios defecdos relacionados 
con su. petición, y cum pliendo la a lu 
dida invitación, D. Manuel Gasanova, 
corno D irector geren te  de la Compa- 
•ñía anónim a Sociedad Ja reñ o   ̂ de 
CoTistrucciones’ m etá licas, y au.tor.i- 
zado p a ra  ello por la ju n ta  generaíl

ex traord inaria  de accionistas de di
cha Oo-mpañía, celeb rada el 24 de 
ófindl del co rrien te  año, y la del Con- 
sejo de adm inistración, verificada en 
28 del propio mes, lia o turgado  en 9 
de Mayo últim ú, aiú c el ■Notario de 
esta  Corte D. Camilo Avihu u n a  es
c ritu ra  po r la que quedan  m odifica- 
•dos- determ inados artícu lo s  h)" e s
ta tu to s  de dicha Suciedad, e - m o
dificación que en el de
acüigerse la Sociedad a los benefi
cios de la ley de P rotección a las in 
d u strias, los- dos tercios de sus ac- 
oioíies ten d rán  que ser de prop iedad  
de españo les; 1̂  cesión de dichos t í 
tulos- a ex tran je ro s  se deberá.., re g is 
t r a r  pji la Sociedad y no se rá  válida 
sin  su au to rización ; que .el P re s i
dente y dos te rce ras  p a rle s  de los 
Gous-ejerois de adm in istrac ión  serán  
esípañoles: el 8 0 .por 1 0 0  de .su p e r
sonal, con la excepción que la ley 
au to riza , se rá  tam bién esp^Giol, y en 
la m ism a proporción sus haberes, eP 
com bustib le y m a te ria l, así como ]os 
dem ás el eme u to s  de insta lación  sean 
dy producción  nacional, con la ex
cepción tam bién au to rizad a  por la 
ley; jas acciones depcc itadas por lo-s 
individuos- del Consejo se rán  nom i
nativas 3̂  re p re se n ta tiv as  del capital 
aportado  en- efectivo m etálico , acep 
tando la Sociedad la inspección del 
M inisterio  de Hacienda en cuan to  al 
cum plim ien to , de las condiciones de 
la concesión 3̂  producción de I03 a r 
tícu los' que la motivan., y. po r ú l t i 
mo, se han  c 11 m-p 1 i do • o s r e q u i s i t o s 
de form a p a ra  la validez de los do- 
cum entos presen tados, re in teg rando  
los que. no lo estaban y aportando al 
expeidiente el Boletín Oficial en que 
se publicó la petic ión :

R esultando que en la tram itac ión  
de este expediente se han eum plijo  
los preceptos de. la my de 2 do Marzo 
de 1917 y  del R eglam ento para  -'ii 
ejecución de 20 de Dicierobro; de) 
m ism o año :

Gonsideraudo que la in d u stria  d es
a rro llad a  ;por ta Sociedad Ja re ñ o ’ de 
C onstrucciones m etá licas es de las 
que si b ien  fueron estab lecidas en 
el pa ís con an te rio rid ad  a la fecha 
de 1 .® de Enero de 1914, su. produc
ción no puede sa tis face r la dem andp 
norm al del consumo nacional, por lo 
que, según pl in fo rm e de la Comu- 
sión Protectora de la Producción Na
ción a l  que es el o rganism o compe
tente p a ra  la determ inación  de tal 
extrem o, debe considerársela  com - 
prendida^en el grupo B) de la base 
p rim era  de la ley de 2 de MarzO' de 
i 917 y, por lo tanto, con opción al 
beneñcio que tiene sclic itado :

G onsiderando que la m encionada I

Sociedad tiene la consideración  lega.! 
de anónim a inerc,autil com o tal re 
úne las condiciones- establecieras en 
el capitulo IX rlú Reglam onio de 20 
de D iciem bre (].;> 1917, toda vez que 
es española  y se rige -por las leyes 
de E spaña, ohli.gándose a que ia& (ios 
te rce ras  partos de sus acciones, por 
lo m enos, estén eii poder do esp a 
ñoles, siendo españoles el P res id en 
te y los dos terciois de los individuo-s 
del Consejo de a d m in is trac ió n ; que 
las acciones dadas en g a ra n tía  de 
c.argo sean nom inativas y  repres-en- 
ta tiv as  del capital ap-ortado en efecv. 
tivo m etálico; que por e s ta r co n sti
tu ida con a n te rio rid ad  a la p ro m u l
gación de la ley ha justificado  que 
po r lo m enos dos tcuceras p a rte s  de 
sus acciones están  en poder de '‘•s- 
pañoics, y ofrece los medios de co m 
probación necpsarlos p a ra  conocer 
las tran sm isio n es que puedan  afec
ta r  a la p ropiedad  de estas acciones; 
al c ieoto , llevará  un 'lib ro -reg is tro  
de las accione.S’ de la  SociecTad en 
poder de accionistas españo les o .ex
tra n je ro s , no pudiéndose tra n sm itir  
las- acciones en tre  españoles o ex%' 
tran je ro s  sin  conocimiento' de la So
ciedad'; que el 80 por 1 0 0  del p e r 
sonal em pleado sea español y ei im 
p o rte  de sus h aberes -y jo rn a le s  sk-. 
ha lle  en igua l proporción, con las 
excepciones del m ism o artíci^jo, y 
que  el com bustib le, los m a te ria le s  y 
elem entos de in sta lac ión  y los' a r 
tícu los u tilizados b empleados en la 
in sta lac ión  de ]a in d u stria  sean de 
p rocedencia  nacional, o en otro caso 
ju.stifi.cará la excepoióif estab lecida 
rn  el artículo  45 del Reglam ento: 

C onsiderando que de jas m an ifes
taciones hechas por la Sociedad so
lic itan te  ap arece  que el cap ita l so
cial se h a lla  to ta lm en te  desem bol
sado y que el estado do ]a m ism a es 
favorab le  económ icam ente conside
rado y, por lo' tan to , independiente- 
meii?>e de g a ran tía  hipoLecaria o fre 
cida, la situación  de la Sociedad t ie 
ne el necesario  crédito personal y la 
rac iona] p resunción  de un  norm al 
desenvolvim iento económico:

Gonsiderando que por no tra ta rse  
de u n  préstam o concedido cfirecía- 
m ente po r el Estado, sino por el 
B anco de, Crédito In d u stria l. Socie
dad ad ju d ica ta ria  ded servicio de 
concesión de los anticipos p rev isto s 
en la ley de 2 de Marzo de 1917, no 
son aplicables al caso los' p recep tos 
de la base  qu in ta  de esta ley, re fe 
re n te s  al in terés del p ré s tam o  y a la 
fo rm a de su en treg a  y de su reem 
bolso, sino los p recep tos del a r tíc u 
lo 5ú del Real decreto de 5 de No
viem bre de, 1918, que previene que
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la Saciedad adjudlc-aiaria rea liza rá  
l'-a anticipóos p rev isto s en la k^y 
aieuicionada, fijando librem ente 
l.’po de in te i’és' y las condiciones y 
garantías a <íuc aquéllos deban su-' 
io tarse, siendo únicam ente  cTe la 
rom petencia del M inisterio  de líci- 
(sienda declarar^ prcvio' in form e ‘'lo 
la Comisión Protectora de la Prodiic- 
cidii Naoionab trám ite que eú es le 
í'aso ha tenido debido cumplimiento^
>' i la operación responde a la fína- 
bdad que p ersigue  la ley de P ro tec
ción, a lud ida y acordar la e n tre g a  al 
Banco coñcesionario  del servicio de 
una cantidad de bonos, del Tesoro  
para  el Foménto de la Industria  na
cional, IOS cuales han  sido em itidos 
por Real decreto  do 5 de A.bril de 
1921^ que alcance a cu b rir  h asta  un 
60 p-or 100 del iprcstamo o auxilio 
acordado, debiendo el Banco e n tre 
g a r de sus proipios íondos el 20 por 
loo re s ta n te : : i

Gonsidorando que el proyecto de 
esc ritu ra  de constilucio ii de h ipo te
ca sobre los inm uebles lib res de 
an á lo g a  afección, proipios de, la ¡So- 
ciedad Jareñ-o de C onstrucciones m e
tá licas , en ga ran tía  del p réstam o  so 
lic itado  por la m ism a del Banco de 
Crédito In d u stria l, se h a lla  a ju s tad o  
a todos los req u is ito s  necesarios en 
derecho p a ra  su validez y eficacia/ 
y prevé adem ás el m áxim um  de g a 
ra n tía s  en cuan to  a la seguridad  
rap idez para  la efectividad ju d ic ia l 
de ]a deuda en el caso que h u b ie ra  
de re c u rrirse  a este 'proc e d fm i en t o 
que au to riza  la  ley H ipotecária  v i
gente:

Gonsiderando que conform e a lo 
establecido en la base  décim a de 
ley, la s  in d u s tr ia s  objeto de p ro tec 
ción quedarán  som etidas a la in s
pección del M inisterio  de H acienda, 
al solo efecto  de ap reciar si se cum 
plen o no las condiciones con que la 
ooncesión fué hech a  y si con tinúa  
produciéndose el a rtícu lo  o a r tíc u 
los que le s irv ie ro n  de motivov y des
envolviendo este precepto  el a r tíc u 
lo 48 del R eglam ento  de 20 de Di
ciem bre de 1917, dispone que n c^- 
da caso  se designará  el órgano ' té c 
nico que ha de e je rcer dicha inspec
ción, con la sanción  consignada en 
el a rtícu lo  47, y, al efecto, deberá 
in teresarse: de la Com isión P ro tec 
to ra  de la 'Producción Nacional la  
opo rtuna  p ro p u esta  de la persona 
que h a  de rea lizarla , ya que en su 
informe, nad a  dice aq u e l organism o 
respec to  a este  particular^

S. M. el Rey (q. D. g .), con fo r
m ándose con lo inform ado por la Co
misión Protectora de la, Producción

Nacional, el Banco de. Grédiio Indus
tria l, ia Dirección general de lo Gon - 
í ene loso y la In te iv e  ación general de 
la A dniin istración  del Ésiado^ y ío 
p ronuesto  por esa S ubsecre ta ría , se 
ha servido reso lver:
• Belm cro. Que ise conceda a la So
ciedad anónim a Ja re ñ o  de G onntruc- 
cioaes m etá licas, dom iciliada en Ma
drid, un  p rés tam o  de 350.000 pese
tas^ de las cuales 280.000 serán en 
bonos del T esoro  pai’á el Fomento 'le 
la In d u s tr ia  nacional, crcádos po 
Real decreto d'e 5 de Abril de 1921, 
y 70.000 en efectivo m etálico, con 
las formalidades- y condiciones con- 
signadas en el proyecto de escritura 
re]nitido  a este M inisterio  por el 
Banco de Crédito In d u stria l.

Segundo. Que. la p ro tección  se 
entienda concre tam en te  o torgada p a 
ra  la am pliación de los actuales ta 
lleres de dicha .Sociedaíf.

T ercero, Que se com unique a la 
D irección del T esoro  público la con- 
ce.sión de e s te  p ré s ta m o  p a ra  que 
con las form alidades necesaria.s e n 
tregue al Barreo de Grédito in d u s 
tria l 280.000 p ese tas  en bonos p a ra  
ei Fom ento de la In d u sfria  nacional,- 
can tidad  con que el Estado co n tr ib u 
ye a la operación.

Cuarto. Que la concesión de este 
p réstam o  obliga a la Sociedad p re s 
ta ta r ia  al exacto cum plim ien to  de 
cuanto  prev iene  el capítu lo  IX del 
R eglam enta de 20 de D iciem bre de 
1917, y que, caso  de iaicumplimiento, 
vse le im pongan  fas p ena lidades se- 
ñiailadáís en  el a rtícu lo  47 del m ism o 
texto  legal.

Quinto. Que se rem ita  a l Banco 
de G rédito Industria l, con tra s lad o  
de e s ta  Real orden, el expediente que 
la m otiva  p a ra  que dicha en tidad  
h an caria  p roceda all cum plim iento ' de 
lo acordado en la m ism a.

Sexto. Que a  los efectos dê l a r 
tícu lo  48 del R eglam ento so b re  in s 
pección de las in d u s tr ia s  p ro teg id as  
•se requiera  a la Comisión Protectora 
de la  Producción Nacional para  que 
proponga a este  M inisterio  el fu n 
cionario  u  o rg an ism o  técnico  que 
h ay a  de e je rce rla .

Séptim o. Que u n a  vez rea lizado  
el préstamo^ se hagan en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y  en los Registros de la 
P ropiedad  . y M ercantil co rresp o n 
dientes la publicación  e inscripicio- 
iiPiS a que s-e refiere  el p á rra fo  S.'’ de 
la letra L) de la base quinta de la 
ley, con las  c ircu n stan c ias  y a  lo:) 
efectos de 'la m ism a expresados.

De Real orden lo digo a Y. í . p a ra  
’ su conocim ienlo y  dem ás efectos.

Dios guarde  a Y. I. m uchos 'años', 
M adrid. 24 de Ju lio  de 1922.

BERGAMIN

Señor S ubsecretario  dei este M inis
terio-.

IIjuo. B r.: Ansio el expediente in 
coe do an te  el Banco de Grédiio Indus- 
Iniai por (D. José Eellver y Mustieles. 
como D irector gerente de la Sociedad 
anónima “Irudlusirial Gíirica M urcia
n a '/  en solicitud dé u n  préstam o de 
.SOO.OOO pedetasy al amparo dé la  ley 
di0 2 'de M.arz'0' de 1917, prorTOgada por 
Real úecireto de 13 de Enero de 1920, 
sob re  Protección a  das inídústriais n u e 
vas y desarrolla de las ya existente-^, 
con destino la las' obras de ‘aimpliación 
Y .reforma de ila áctuál instalacAióii 
:1a Sociedad:

3'\* 'Ueando que en curnípllmrento de 
lo dispueisto en la  regla «¡egunda 'dé. 
b„. T. (jj den idc este Ai-i ni si ario do 14 -de 
Moyo dé 1921, ;fné publlicadlo ni anun
cio de esta péticlión por la  Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
■en la  G a c e t a  d e  .Ma d r id  de .4 de A,g'0'S..- 
to últim o y en el Boletín Oficial de 
M.urcia deíl 11 dél músmo meá, s in  que, 
según afirma la  expresada Goihisión,
00 haya presentado protesla alguna: 

Re.siiPando que la Gomisión BroLec- 
t(3ira, íeo.1 o lido  de 12 de Septiembre ú l
timo, idirigido aíl Presidente déil BaxicO' 
de iGrédito Inidustriab marLÜñesta, en 
tro otros' 'extremos, que la  Sociedad p e 
ticionaria cumiple las condiicioneis de 
nacionalidad que maaxa la ley, y  que 
ia operación soilicitada por la miisana 
re&p'Onde a la  finallidiad dé l a  ley de 2 
dé Marzo de 1917:

Resultando que con oficio fecha 29 
dé Abril últim o el Banco de Grédito 
Indúistriai r^emite a este Ministerio el 
expediente, dicispués de haber acorda
do conceder a la .Socieicllad! peticionariia 
un préstam o dé 290.000 pesetas, de las 
cuáles 160.000 serán  en  bonos p a ra  el 
Foménto de iia Industria  Nacionañ, y
40.000 en efectivo metálico, con las 

I  'condiciones y garan tías que ise esfja- 
blecen len el proyecto de escritura que 
aisimismo remlite, aprobado por m  
Consejo ide Adiministración:

. Resultando que por amletrdo de V. I., 
de 9 de Mayo* últim o, pasó 'él expe- 
diicnto a  infoirme de l a , Dirección ge
neral de do Gontencioso y die la ín te r-  
víondión geiiieral de la  Adrnihiistración 
étei Estado, y  qi:̂ 'e él prim ero de les 
mencionados Centros, en 19 da Alayo 
P'róyimo pasiado', lO' em ite en form a fa -  
vcrabie a tía iconccsiiión del préstam o . 
acordaido por el Banco de iCrédíito In- 
diistriab -si b ien  supeditando esta ope
ración lail íCUimpilitmiento po r parte del
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iBiereGaíóo de dieteirniíin'aclccs regüisitos :

iResii'.ltañido que hallá.ndooe ol expe
diente a infonme de la Interveneión 
g’eneral de la Adínimslraeidn del E s
tado, pires'entó la entidiad petioionanía 
copiia de una esicriíura de nefonma e s 
tatutaria, razón por ¡la eiial el mencro- 
mdo Centro, sin entrar .en el examien 
del fondo disi 'asunto, propuso que m  
oyeise de nueno a la í)i!receión geiieml 
do lo Conteneioeo, por sjí el daoumento 
pr^eseíntado era motivo ¡de que la /ml's- 
usa raiodiflc-ase su dirtam en:

lleAuliandu que, roii’íd:rm.ándose V. I. 
con, el paimcer de la Intervención ge- 
nerrid en 21 idir Junio últiiuo se pasó 
de nuevo eil expediente a inforinr! de 
la Dlreicición .general de lo Gontenoio- 
so. qnai0 en ó del pasado mes lo emite, 
'Cntendlentíd, eu'bsnnades. la mayo^j piar
te d e los reos aros' que el expiedii-entlG.' le 
liadía merejei'do en su lanterior in- 
.foimie:

R eiS ultando  que por ,acuerdo de ê sa 
Bubsetcretaría, dJe 11 del mismo masv 
S0 linvitó a la entidiad .soilficltante a qu'C 
apor'üase detetrminadois diocuinientos, y 
&Q pasó dle nuevoo el expedliente -a in 
formo de la Interviención general de la 
Admmlistraeión del Estado:

Resultando que este Genlom, 'On 26 
dO'Julio dltimcs y una vez imesentados 
por la Sociiediaid íanóriima -Industrial 
Gítrica Muanciana” los documentos que 
se ¡le tenían reolamadlos, manifiieista que 
procede acoedier al aibono dJel préstamo 
que la misma tiene solicitado:

Gonsildíerandjo que ¡sogiin el artícu
lo 62 ddl Rlciglamento ide 20 de Diiciem- 
bre de 1017, dictado para ejecución de 
la mencionada ley de 2 de Marzo an
terior, la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional es el organismo 
encargado, en primer término, de in
formar en esta, clase de expediente.s, 
y que «u dictam en es favorable a la 
pretensión de la ^Sociedad peticiona- 

, ría:'. ;
Consí derandio que <el Eanco .de Gré- 

dito Industrial es asimíismo de (pare
cer que proc-ede utorgar a la expresa
da lentid'ad, cumo queda indicado, un 
préstamo de :20i0,(K)0 pesetas, en la  for
ma y eondidioiies exipue.stas en los re -  
euil tandas anteri ofres:

Consideranidb que por la Sociedad 
sol ioi tanto is.e Im lac^reditado doctimen- 
talinente que 5a industria que la m is- 
3nia explota^ de obtención de adido icí- 
tricQ 'Cristalizado, está comprendidta 
íZntre las que protege la ley, y que 
cumple en la actuaílidiad, y se compro
mete a cuimiplir en lo sucesivo, todo?; 
los requieitos que para ser protegible 
exiigen la expresada ley y isu Regla
mento:  ̂ ■ -vi-rr

Oon'S'klierando que de), exanron- de las 
estadísticas de imiportaeión del ácido

cítrico cristalizado y del tártrico, la r-  
tratos y citratos. se saca en conclusión 
el gran volumen que de estos produc
tos falta q>or llenar en nuestra p ro 
ducción :

iOonsideraiido que la  lindustria para 
hi que 'Solicita protécción está com- 
prendidái en el grupo A) id‘e los que la 
ley osfniblecA entrando además en las 
preferencias f) y  j), por ser el ácido 
cítrico prim era m ateria en la p repa
ración de •mediicamentos y m aterias 
colo'rantes:

-ConiSíiderando que del 'balance pi'o- 
s’ñnt.-ado referido aíl 16 de Agosto de 
1021  ̂ resu lta  ique las acciones están 
completamente liberadas, y acreditada 
además' una inversión o valor de las 
in.s(aiaciones proporcionada al im por
te del piréstamo, .de acuerdo con. lo diis- 
puesi ''0 endlos aipartadois A) y IB) de la 
base 5A de dlMia ley, dedíuciéndoise 
que 'el estado de la  Soíciedád es ¡eco
nómicamente fa^nrable, ■ y que, liide- 
pcndiienticmenf.e de la  garantía b ipo- 
tecaria ofrcciidia, su situación ofrece el 
níecesaído crédito y la  racional pre-sun- 
ció.Ti 'de un  normal ¡dcisenvolvimiiento 
in d u stria l: ) ; ’

Consád'erando que dispuCssto por el 
artículo 48 del Reglamento drG 20 de 
Diciembre de 1917 que fas industrias 
a ílais que se les conceda algunos do los 
beneficios de la ley citada queden su - 
jietas a ta  inspecciión que ejerza el in 
dividuo u organismo féeniico que a 
propuesta de la Comisión Protectoi'a 
de la Prodiucicion Nacion'afl se nom bre 
para  tales efectos'^ es necles'ario que tal 
d i '^ s id ió n  se cumpla, irécabanido de la  
expresada Gomjiisión la oo].Tespondüen- 
te pm^puesta, ya que en tsu inform e 
nada dice en reílación con este 
cepto de la  ley,

S. M, el Ruy (q. D. g.), confoirmán- 
doee con lo informado por :1a Comisión 
Protectora^ de la Producción 'Nacional, 
el Banco dé CrédHto Industriab  la  D i
rección general de lo 'Contencioso y  la 
InteiA^enciión 'general de la Adminis
tración del Estado y lo propueisto por 
esa Subsecretaada, se b a  servido resol
ver:

Primero. Que se sconceda a la So- 
'ciedacfi anónima “Industriail Cítrica 
M urciana” uni préstam o !de 20-0.000q')e- 
seías. die laís cuales 160.000 íserán en 
bonos para  el Fomento de la Tndiis- 
triia Nacional y 40.000 ie,n efectivo m e
tálico, con las .formalidade-s y en las 
condfiteiones consignadas' en el proyec
to de escritu ra  rem itido ia 'este Minis- 
terio por el Banco de OrécHto Indus
trial.

iSlegundo. Que la  protección se en- 
tiienda concretaimient/e otorgada a la 
proidadciÓn del ácido cítrico cristaliza
do. y ideilj tártrico, tartra tos y cifiados.

Tercoro. Que se com unique a la
I.>:i;rccciór general del Tesoro público 
la. concesión de aste ipréetamo, p ara  
c[(.ie í.‘on ia.s :foinnailidades necesainias 
e]il]-cgue al Banc>o ¡de Crédito Indus- 
Lriai í GO.OÜO pesetas en bonos p a ra  <ei 
FomeiUo de la Industria Nacional., 
cantidad con que el Estado contribuye 
a Ta. opieración.

Cuarto. Que la eonoosión do este 
préstamo' oMiga la la Sociiedad p re s ta - 
taiSiá al e.xacto cumplimiLento de cuan
to previene el ca([:)ítalü IX 'del Pega
mento de 20 de Diciembre de 1917, y 
qnS: caso de incumplimiento, sie Üe im 
pongan das penalidades señailadas en 
artículo 47 del mismo texio' tefgaíl.

Quinto. Que se rem ita  ail Banco do 
Crédito Industrial, con trasilado de esta 
Real orden, el expediente qué la mOr. 
tiva, paira que por dicha entidad b a n -  
caria se procéda al cumjpílimiento dé do 
acordado en el mismo. ' '

iSexto. Que la Saciedad anónima 
“ I n d u s t r i a l  '.C ítrica  M urciana” quleda 
ob¡!;igada, por razón dé aceptar et 'prés
ta m o  concediLdo, a  llevar su contaibitli- 
dad en  la, f o r m a  pivívisia por e l  Códi
go  de C o m e rc to  y a l a  inspección del 
M in is te r io  d'e Hacienda, en. cuanto 
cumplimiiento de Has condicáonle^ de la  
c o n o e s ió n  y  a l a  producción -de dos ¡ar- 
tíeu lo rs 'que  h a n  (dado motivo a  e llo .

Sépt'imo. Que a Eos' efectos d é l  'a r -  
tí'Cuilo 48 del Reglamento isobre ia  ins
pección a que en él número 'anterior 
Sé alude, se ‘raqu iera  a 3a Comisión 
Pirotec-tora de la Pix>ducción Nacional 
para  que proponga a  este M inisterio éf 
Individuo u organismo técnico que 
haya de ejercerla'.

Octavo. Que u n a  vez roalizádo et 
préstaanfO se hagan en la  G aceta  i>e 
M adrii) y en los Registiros' de la  P ro 
piedad y Mercantil ‘Correspondientes 
la  (pubM'cación e inscripciones a  que m  
refiere el párrafo  terdeiro, letra L) óq 
la base 5 .* de la  ley, con 'las circuns
tancias y a tos efe'cto.s en la miEma fe*x- 
pre.sado.s.

De Real orden lo digo a  V. I. p a r a  su 
conocimiento y demás efectos. Dio^ 
g u a r d e  a V. I . 'm u c h o s  años. M a d rid ; 
•I.” dé Agosto de 1922. •

> ; " P. D.,
RUANO

Señor SubsiGcratario de este Miniisterio.

rimo; ;Sr.: Y isto el expediente pro- 
mbvido por doña R am ona F áb reg a  
Vidal, Oficial de te rc é ra  c lase  dél 
Cuerpo au x ilia r do C ontabilidad en 
la In tervención  qe Hacienda de 
León, en so lic itud  de p ró rro g a  
licencia por enferma.

S. M. el Rby (q. D. gO t  dé con- "
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f  O ];* m  i d a  fi go  n  1 o  i n  t'o i' i n  a, el o j) o ¡ \ ' . 1 .  

y d o n  a r r e g l o  a  lo  q u e  p r e c e p t i i a  e l  
a r t . i e u l o  33 d e l  R e g l a . m e n t o  rio 7 d e  
S e p t i e m b r e  d e  1 0 1 8 ,  h a  t e n i d o  a  b i e n  
cm n c» > d ér ,se la  p o r  u n  i r i e s ,  c o n  abo.,-  
nX) dií  m e d í  o  .s u e 1 d o 1 o  s -q u  i n  e  e ,p f  i - 
m e i m s  d í a s  y s i n  s u e l d o  l o s  o t r o s  
q u i n c e ;  e n t e n d i é n d o s e  q u e  e s t e  p l a 
z o  e m p e z a r á  a  c o n t a r s e  d e s d e  e l  d í a  
s i g u i e n t e  a l  e n  q u e  f e n m i n c  l a  l i 
c e n c i a  q u e  d i s f r u t a b a .

I>e Real ord en  lo d igo a I. para 
s.u (3‘o u o cim iento y dem ás efecto s, 
con  R evo luc ión  del exped icn íe . Dios 
guarde  a Y. 1. m uchos años. Madrid, 
4 de -Agosto de 1922.

P- D.,
RUANO

Méfíor In lc fv e n to r genera l de la Ad
m in is trac ió n  del E stado .

■ I l m o . ' S r . : E l e g i d o s ,  c o i i i o s m c  e l 
a r t í c u l o  11 dei  R e g l a m e n í o  de 7 de 
H e p t i e m b r e  de 1 9 1 8 . D. J í i s é  á l a r í a  
P e d r o s a  y D. Mig ue l  P a s c u a l  de B o 
n a n z a ,  D e l e g a d o s  d ( v H a c i e n d a  de las 
q i r  ovi l le i as dé C u e n c a  y B a l e a r e s ,  
r e s p é c l i v a i n e n t o ,  c o ns e . r va nü o  a m 
b os  ia Ca íeg ' or í a  de J e f e  de Negocia- ,  
do de p r im e ra :  c l a s e ,  p o r  no  l i a bc r  
l l eg ad o  a ú n  al  iercrl.c s u p e r i o r  de 
e s t á  e s ca l a ,  r e q u i s i t o  ti' 'iiisj:*e)i-al>le, 
s e g ú n  (d ú l í i i u n  j>ár rafo r|r] imitado 
a r t í c u l o ,  p a r a  . a s c e n d e r  a. la c l a s e  s u 
p e r i o r  i n m e d i a t a ,  5̂  conciKÍidu j)or el 
a r t í c u l o  34 .de la  ley  de P r e s u p u f m -  
los p a r a  el año económico  de  .1922- 23. 
vi ( ' r éd i t o  n e c e s a r i o  p a r a  s:at is; facer 
a  los f u n c i o n a r i o s  q u e  s e  en  erren Ir  en 
e n  d i ch as ,  c o n d i c i o n e s  la  d i f e r e n c i a  
de  sue ld o  e n t r e  el qu e  les  c o r r e s 
p o n d e  p o r  s u  c a t e g o r í a ' p e r s o n a l  a d 
m i n i s t r a t i v a  y  el de Jefe  de A d m i -  
:n.Í3Í r a o i ó n  de t e r c e r a  c l as e ,  j u i e n t r a s  
d e s e m p e ñ e n  a q u e l l o s  c a r g o s  en  l a s  
c o n d i c i o n e s  e x p r e s a d a s ,

.S. M. el R ey  (q.  D. g - ’ h a  d i s 
p u e s t o  q ue  a  p a r t i r  de í.^ de J u l i o  
ó l  t i m o , f e c h a  des  d e I a  cu a l ti ene  
c:' fectiVidad la ley  de  P r e s u p n e s t o s ,  
se  s a t i s f a g a n  l os  h a b e r e s  de e s t o s  
f u n c i o n a r i o s  en la . forma . s i gui en t e ;  
Los s u e l d o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a su  
c a t e g o r í a  p e r s o n a l  de  J e f e  de Ne- 
.s^ociado de  p r ime ra ,  c l a s e ,  c o n  im-  
puf .ación.  a  l a  Beco ión  csipítulD 
7A 'artículo 12 de la r e p e f i d a  ley, 

■ y la' d i f e r e n c i a  e n t r e  el de e s t a  
tagoría y el de la  de J e f e  de A d m i -  
hivSt raeión de t e r c e r a  c la s e ,  con  c^r -  
go al erédito eo noe d id o  p a r a  estas 
jfctáUoiOB'es p o r  el a r t í c u l o  34 de la 
misíniá ley.

De Real orden lo digo a. AJ I. p a ra  
su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde  a Au L m uchos 
año.s.  Madrb.h 7 dr .Agosto de 1922.

p. i>..
RUANO

Señor S ubsecretario  de este M inis-
(erio.

filmo. S r .: Yisto el eApedieiile. ios- 
■fruido para la adquisición dM u ti la- 
ge necesario p a ra  la m áquina de fre 
sar '‘Brown y •Sbarpe’b adquirida re- 
cientetmente con destino a los talle
res de m áquinas de e.sa Fábrica Na
cional de la Moneda y T im b re :

Resultando que con fecha 11. 'de^ 
Juiio' últim o da Heerióii facrilíaiiva 
formuló el pre.supuesto de coste de 
adquisición del nlilage n.ece.-a.rio 
para  Ha referida máquina de fisuar, 
im portante :íJ379 poseías 15 cénli- 
nio.s:

Resultando que; con objeto de lle
var a icabo dicha adquisición, se ha 
consultado á la In ten 'ención  y Abo
gacía del Estado de esa .Fábrica, los 
cuales han  dictaaninado favorable
m ente:

Considerando que, en virtiid  de lo 
dispuesto en. el párrafo  prim ero del 
artículo 56 de la vigeníe ley de Cou- 
fabilidad, puede autorizarse el ansio 
por gestión d irecta,

H. M. o] Rey (q, D. g.), eoiiíovinán- 
dose con lo propuesto por ja lAdini- 
nistración de la. Fábrica Nacional dr
ía Moneda y Tim bre, ;se ha servido 
autorizar a. la mtsma p a ra  adquirir 
p(.:>r gestión d irec ta  el utilage nece
sario para la m áquina de fresar 
"B row nV  Bha.a'pe’b cuyo presUípues- 
(o im parta la cantidad de i.67h pese
tas 15 céntimos

De Real orden lo digo a V. I. petara 
su conocimiento y  (efectos rónsiguiicn* 
les. Dios g u a ird b la  Y. I. -m u ch o s’añor. 
Madrid, 9 de AigostO' 1R22.

p . i>„
, RUANO .

iSefíGíT A dm inistrador de Ja Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre.

YÍ;sUj gI expedüuntc iins'Lruído  ̂ jpara 
aídiqulirm. mediante subasta  púMIca, 
iñÚO kiJogimmas díc aguarrás que se 
consideran necesarios para; ej servicio 

;esta.F^ábirica Naíúon^ai] de ila .Moneda 
y.Ti:nib;]>c d'aranie H) añn I 9'23:

ResuOtaindo que para  H1 servicio 'de 
que iS¿0 tra ta  -Ja Admin-istriaic.ióii de Ja 
FáhricB> Nacional de la  Moneda y T im -

br.e, ha; redaciiado el pHego dY caiudi- 
cienes sdlicitaindu Oa :aprM:mción de la 
Superi o r id a d :

Hvsui]Jando que com unfcadu a. la D i- 
rección g e n t e l  *deil Tk'teoro público Ja 
eláu-su'lai MlíatiYa m  ¡pago ■coaTtra.ti-.s- 
ta„ -áfelia- D irección miaíiiiif6S.tó isu can- 
form idfni en rornnnieaéión  fech;ií 5 d>d 
ár tua l.:

Uon.skh?íi*-airiik>' q u e  las dáusubas con'.- 
ien idas en  el í|>ni;::gn de 'cnnd.'iciono.s es- 
íóiii íredactades ven. crreípo a  io 01;-- 
]>uf’SÍo en  Ja; ílOy de ConíM ulidad de I 
d'íc J ii'lio ■J9M V de .Prí Jucñión o lu 
In d u str ia  lOariional Ye s| 3 d '-'Febrer-s 
de .1.907:

Goínisiiderandio que en el T*ep(dádo 
pliego de coudácioTOs quedian¡ h ien  de- 
term inaidbs fes obJigaíCíi‘on.es y r  .Ujp.on- 
sabilidlados q u e  íconitee -d eonlxtatisfa.

A. M. el Rey (q. I). gO< de ronfcriivi - 
'dad con lo propuesto ]), f* ’a nin:i.<- 
t.ración de Ja Fábrict) \.g ‘ «o y ele Ja 
.Moiiedat y Tíimbruiy lo iuú( fUJado po-r 
Ja Tntervniiüión y Abogacía .;Ie la tinis- 
nm, ,8G ha servido ;i‘esolver se apruf'br 
Al pilíiegO' i de (eondlciónes de referencia 
y -autODÚziar a da expresada ■Adrnin.is- 
tra.Món p-ara eonti'iata’r '-'ibasía pfi- 
bili.fca i .500 ■kiJogrraO'S ór agua 1 as, ne- 
rnsiaaias para el iserviHo de la repeli
da Fábrica durante uíji año dd 1.923.

1;0 que ‘de Rciall 'oirdón. cora único a. 
-f', h para ;sa coamî i.■mJc:n■í.o. >• e'fech'í '' 
co.iisiguient.es. Dios .guarde a AY .1- 
nuíGhos 'años. M;adrid, 10 de Agosto 
de 1922.

P. D.*

RUANO

Señor Admiiinistrador de M  Fáteir-a Na- 
r.iori.alí tío ¡la AfoaDeda y Tim'bre,

■finio. B r.: Habiendo m s^éo  las es-r 
peciaJes -oiircn. instan di as que motivare i 1 

lus diispoBluiónes contemdas en Ja Real 
orden die 30' ¡dé i Junio idhil íiño próxi:mo 
isasiado, en virtud; de la cival -S'O restrin
gió Oá entrada temporal! pai’ Ih fron
tera franóeisa. ;a; los auramóviJes par- 
Jioulaires' que condjujesien: a sus pro- 
pietiariofí o íomicMmim de Ja pert^enen- 
cía dici -BYtos, proíuhiendo ' dicha, fran- 
quiiCiia cuaBdo los referidos vehículós 
fuesen die IJos dedicados al í.rans|>*>rte 
penjeraíl dte ¡Viajcroe y :nieYa.ncías,

:S. M. di R'S'y (q. D. g.) se. t e  servido 
diS'pon.-er que desde el díja dú fe p í’thli- 
ea-ción dé íla prfcteente Reaíj drden^en i a 
G aceta be M adrid m  eonslderie dero 
gadla. la dO; :20 dóí Junio, a  que, antersor- 
mente s e . hiacíe avíifereh ria . ,

Lo que: de B.eal '0 ''’cden GafnU'üic-O' a 
V. I. ipaoa .Jos eTectos iConaJ3|fufent'®‘*-.
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Dííí vbj g-U'ar dí.:¡da I. aiiii&lios íaños. Ma~ 
íidd, 11 .rae AgO'S'io de 1922. '

; ' : ' P« D.,
RUANO

Re Rae ]í>ieiee9>r gon-eeal de Adeiaaias.

S OELUS l i i s

REAL ORDEN
iil m (j . S r .: O ):* e a el a p o r 1 a v i g en 1 e 

ley de .Pre'Siipuestos. en el cap ítu lo  
lA, arlíen lo  3.° del de e^ste :M iniste- 
rio, una  p laza de T aquígrafo-A i eca- 
n íjgrafo p a ra  el servicio cd' l̂  ̂ O fici
na de Piibilicaciones, E s ta d ís tic a  e 
In fo rm aciones, do tada  con  el sueldo 
anual de 2-500 p ese tas, y .siendo u r 
gente la  p rov is ió n  en p rop iedad  de 
dicha plaza, a fin de que quede de
b idam ente  a tend ida  la función  que 
se le asigna , en cum plim iento  de lo 
que p recep túa  el p á rra fo  segundo 
del a rtícu lo  adicional 2.̂  ̂ de la: m en- 
r.ionada ley,

S. 'N i. el Rey (q. D. g.) ha [enido 
a b ien  d isp o n er:

Que la re í  crida p laza do T a- ; 
qiiígTafo-AíecanógTafo se p rovea  p o r  ̂
oposici,ón. i

2.^ Que a tal efecto, se a b ra 'c o n 
v ocato ria  p o r el plazo de quince 
días, contaidiois desde üa inaercíión en la 
G aceta de ^Madríd del piresente ianun- 
c ío .,

3.0 Que p a ra  to m ar p a r te  eu  la 
oposición es necesario  a c re d ita r:

P rim ero . Ser español.
Segundo. H aber cum plido diez y 

sietle iaños y no icxcieder die los lcuaren- 
í a ; y

T ercero . Gareicer de anteceden-, 
tes penales.

4.0 Que las m a te ria s  sobre que 
h an  de v e rsa r los ejercicios »ean las 
s ig u ien tes:

P rim ero . T a qu i g r af í a : E s cr i tu r a 
taq u ig ráfica  al dictado d u ran te  diez 
m inutos, a una  velocidad su perio r a 
120 p a lab ras  por m inuto  y tra d u c 
ción del texto redactado .

Segundo. M ecanografía:
a) Es^crltiira al d ictado  d u ran te  

cinco m inutos, de una com unicación  
re fe ren te  al servicio de la oficina.

b) Redacción y escritu ra , en m á
quina, de c u a rtilla s  de u n  b o rrad o r 
de c ircu lar, pidiendo datos oficiales 
p a ra  el servicio de in fo rm ac io n es; y

Tercero. Estadíatica: Copia a
íTiáquina de un (cuadro de estadiaU;?

ca a tres colm nnns. |K)r lo m enos, 
sobre servicios do Insit ruco ion pú 
blica, en el íicixipo que fije el T rn  
lu!]lan ^egún traba jo  escogido.

Todos ios ejcrclciOc. se rán  elim i - 
n a l crios, y la p ropü’Csia p ara  cub rir 
i a plaza, u n ipersonal.

5n Qué :cl l 'r ib u n a l lo fo rm e n : 
Don is id ro  Jimémv^ Gallego, Jefe  de 
Negnolado de p rim era  ufane de la  de
c re ta ría  de este A iinisferio, como 
P residente , y  com o Vocales com pe
ten tes, D. R afael de San Rom án, 
D. E n riq u e  G arc ía  Aíaríín, D. E lias  
C ristóbal B erm ejo y I>. A lfonso G ar
cía dei B usto , qu^ a c tu a rá  de S ecre
ta r io ; Jefes de Negociado y íjficia- 
les de la exq)resada S ecre taría , r e s 
pectivam ente.

De iReail ord-en lo digo a Afi I. p a ra  
su eonocim ien to  y  dem ás efectos. 
Dios guarde a Afi I. m uchos años. 
Aíadrid, 10 de A gosto de 1922.

MONTEJO

Señor .Subsecretario  de e s te  ¡Minis
terio .

REAL ORDEN

limo. S r .: La anormalidad p rodu
cida por la perturbación en los ser- , 
vicios de Correos, ya felizmente te r
minada, constituyo sin duda alguna 
caso de fuerza mayor, que debe te 
nerse debida'mente en cuenta en r e 
lación con los derechos de almace
naje de mei'oancíás y paralización de 
m aterial en los ferrocarriles.

Por ello, iS. AL el Rey (q. D, g;} 
ha servido disponer no se considero 
devengado, por las Em presas do fe
rrocarriles. recargo alguno sobre los 
derechos de alm acenaje y paraliza
ción de m aterial establecidos en hrs 
tarifas generales desde el domingo 6 
del corriente hasta el día de la fecha 
de publicación de esta Real orden en 
la G aceta d e  AIa d h id , ambos inc lu 
sive.

)De Real orden lo digo a AL I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. DiOiS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1922.

P. D.,
R. DE VIGÜRI

Señor D irector general 'de Obras p ú 
blicas.

11N5SN E I0 "BE 1 1 A IA Í0,'
GfiESCIf E WSTEIA f  .

R E A Í .  ( ) H I ) í';N

Ikao. S r .: De roíiforínkiad con ha 
Real orden de 5 del coiTÍenic, re la 
tiva al laudo ' resolutoriü de la ú l t i 
ma huelga en las cufaneas hulleras 
asturianas,

S. Ai. el Rey 'q. D. g.) se ha serv i
rlo disponer qiu^ la Goinisión p a r ita 
ria  a que se refiere la diS'].)osieión 4.̂  
de la Real orden citada, sea presidida 
por el Ingemero Jefe del D istrito 
minero de nVsturias; D. Miguel Al- 
denoa.

De Real orden lo digo a AL I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a AL I. muchos años. iMadrid, 10 
de Agosto de 1922.

GALÍDEROÑ

Ü N ISim i® , M  ISSISBCCIÓN PÜBLÍCI

1 m i m  M T £s

B iH E ú cm m  d e  p m m E -
m

En el f)leito uoniienci'Oso-adiminis- 
tralivo interpuesto por D. Manuel H i
lario Ay uso e iglesias, contra la  Real 
orden de este Alirilsterio de 28 de Mayo 
de 1921, la, Rala cuarta del T ribunal 
Supremo ha .emitido el siguiente fa llo : 

“Fallam os que estimando la. exen
ción de incomipctencia indicada p ro 
puesta por el Alinisferio Fiscah debe
mos declarar y decía.•aimos la de osla 
jurisdicciión conocer de la de.-
mamla interpucslo por D. Manuel, H i
lario Ayuso contra la Rea! o«íen aeJ 
Ministerio de Tnstrucción pública y 
Bellas Artes de 28 de Atayo .fio 192i.

Así por esta nuestm  sentencia, que 
sbe publicará en la Gaceta de Aíadiuü 
e insertará en la Colercdón Legislativct, 
lo pronunciamos, mandarnos y fir
mamos. ”

Y conf orín á ridoS‘!‘ 8. M. R ey (que. 
Dios guaixie) con. el preinserto  fallo, 
se ha servido di&pcner que se Ic úé 
cumplimiento..

De Real orden comunicada pxjr el 
señor Ministro lo traslado a AL S. pai:v 
su coniocimiento y efectos. Dios guar
de a AL 8. muchos añti-s. Madrid, 15 <k* 
Julio de 1922.—El Dirpctf,r general, 
Enríquez.
Señor R edor de la Universidad d« Ya- 

lene i a.

En v irtu d  de lo dispü'e.sto en los 
a rtícu lo s  48 v 49 del Real decreto 
ele 3 0 de Agosto de 1914, que reo r-
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gañida la Escuela de E studios Su
perio res del Magisl<?.rio,

E sta  Direecidni general ha aco r- 
dadrc:

1.* Anunciar por • término do 
í>oho días n a tu ra le s  a co n ta r desde 
el de la in serc ión  de esta  orden en la 
G a c e t a  y  entre Maestros normales 
p reced en tes  de la .Escuéla Buiperior 
cTel M agisterio  qué en la ac tualidad  
^  h a llan  en expectación de desti- 
nn, una plaza de Inspecio r de P r i

m era enseñanza  (zona m ascm lina), 
vacante  en la provincia de Nava'» 
rra.

2.'’ El orden: de p re fe rencia  para  
la ra^olución de este concurso  se rá  
el determ inado por el núm ero qixa 
cada asp iran te  hubiese  obtenlÚo 'en, 
la lis ta  genera l de prelac ión  fo rm a
da por la expresada E scuela  al fina
lizar el curso  en  que te rm in a ro n  sus 
estudios en ella, siendo p referidos 
entre concurren tes que pertenezcan

a dos prom ociones d is tin ta s  los que 
lo sean  de (promoción m ás an tig u a .

Los asipirantes fo rm ularán  
sus peticio:nes dentro  del plazo in 
dicado de ooho

Lo que p a rtic ip o  a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  
a V, S. muchos años. Madrid, íS  de 
Ju lio  de 1922.—El D irector general, 
Enríquez.
Señor Jefe  de la Sección de E nse

ñ an zas del M agisterio.

Sucesores de Eivadeneyra (S, A.)* Paseo de San Yieente, 20. Tel, J-376.


